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Grupo: Clase: SUMINISTRO

Producto Un. Medida Ubicación 2 Cantidad en el sistema Cantidad en existencia
(RACOR) REPUESTO DE OZONO PURIFICADOR DE AGUA. UNIDAD Almacen 0 10
ACCESORIOS DE COMPRESOR 25 LITROS Y ACCESORIOS UNIDAD No esta 0
ACEITE MINERAL POR GALÓN UNIDAD No esta 0
ACEITE PARA LUBRICAR EN AEROSOL DE 110 GRAMOS. UNIDAD No esta 0
ACEITE TRES EN UNO SPRAY GRANDE UNIDAD No esta 21
ACOPLE MACHO Y HEMBRA UNIDAD No esta 7

 ACOPLE MACHO Y HEMBRA EN BRONCE, PARA MANGUERA DE 1/2 UNIDAD Almacen 0 6
AEROSOL TAPA UNIDAD No esta 0
AEROSOL TAPA GOTERAS NEGRO LEAKSEAL 355ML UNIDAD No esta 7
AGUASTOR DE GRIFERIA PARA BAÑO UNIDAD Almacen 0 3
AGUASTOR DE GRIVAL UNIDAD Almacen 0 3
ALAMBRE PLÁSTICO ATA TODO POR ROLLO UNIDAD Almacen 0 2
AMARRE PLÁSTICOS BLANCO PAQUETE POR 100 UNIDADES DE 20CMS UNIDAD Almacen 0 3
AMBIENTADOR AUTOMATICO GLADE UNIDAD Almacen 5 20
ARO DE LUZ CON TRIPODE UNIDAD No esta 0
AVISO MULTIPROPOSITO ABC PRODESEG UNIDAD No esta 0
BALA PARA INCRUSTAR 9214 METRO No esta 0
BALA PARA INCRUSTAR 9215 UNIDAD No esta 0
BALA TIPO LED 1 UNIDAD Revisar 28
BALA TIPO LED 1 UNIDAD Revisar 0
BALA TIPO LED 2 UNIDAD Revisar 0
BALA TIPO LED 24 W LUZ DÍA DE INCRUSTAR UNIDAD Revisar 3
BALA TIPO LED REDONDA DE 24W LUZ FRIA UNIDAD Revisar 8
BALAS DE INCRUSTAR TIPO LED LUZ BLANCA 6 W UNIDAD Revisar 28
BALAS SOBREPONER UNIDAD Almacen 0 3
BALAS TIPO LED REDONDAS DE 18W LUZ DÍA BLANCA. UNIDAD Revisar 4
BALAS TIPO LED REDONDAS DE 24W LUZ DÍA BLANCA. UNIDAD Revisar 0
BALASTO 1 X 13 W, BPL13-12/6CO 120 VOL/60HZ UNIDAD No esta 2
BALASTO 2 X 32 WATS T12 (48") 120VAC UNIDAD No esta 34
BALASTO 4 TUBOS X 32 W T8 ELECTRONICO UNIDAD No esta 46
BALASTO ELECTROCONTROL MODELO 1 * 13 FNA 120/V. 0,28 A 60HZ UNIDAD No esta 2
BALASTO ELECTRÓNICO 1 X 20 W. 120 V.PARA 2 PINES HIGH LING FACT DE ENLACE > 3,6 < 3,9 UNIDAD No esta 0
BALASTO ELECTRÓNICO 2 X 26 W. 120 V. 2 PINES 2XPLC 26W UNIDAD No esta 25
BALASTO ELECTRÓNICO 2 X 26 W. 120 V.PARA 2 PINES HIGH LING (ENSAMBLADOS DOS DE 1X26) UNIDAD No esta 8
BALASTO ELECTRÓNICO 4 X 32 W 120 VOLT. PARA 4 TUBOS UNIDAD No esta 9
BALASTO ELECTRÓNICO2 X 26 W. 120 V.ARRANQUE PROGRAMADO MODELO BE-226CFL UNIDAD No esta 0
BALASTO MAGNÉTICO 2 X 26 W. 120 V. 2 PINES MODELO C2642UNVME UNIDAD No esta 18
BARRA DE SILICONA GRUESA UNIDAD No esta 0
BASCULA PESA DIGITAL UNIDAD No esta 0
BASE GAMA ALTA UNIDAD No esta 35
BASE REFRIGERANTE DE PORTÁTIL 5 NIVELES 2 VENTILADORES UNIDAD Revisar 31
BATERIA SONY NP FW 50 UNIDAD Revisar 8
BISCOCHO INDUSTRIAL PARA BAÑOS UNIDAD Revisar 0
BISCOCHO PARA BAÑO UNIDAD Revisar 7
BLACKOUT, COLOR BLANCO, (1,65 METROS DE ALTO POR 0,55 METROS DE ANCHO)  REF. 
ECONOMY WHITE UNIDAD Revisar 2

12 REPUESTOS, ACCESORIOS Y SIMILARES

SUMINISTROS UBICADOS EN EL ALMACEN 2024 PISO 3 DAFP



BOLSILLO P/LAMINACIÓN X100 7X10 CMS. UNIDAD Revisar 1
BOMBA PALANCA BB726367885912 UNIDAD Revisar 0
BOMBILLA E27 TUBULAR LED 15W. BLANCO CÁLIDO. ÁNGULO 270º UNIDAD Revisar 0
BOMBILLA TUBULAR E27 DE 15W LED LUZ FRÍA. TIPO TORPEDO UNIDAD Revisar 1
BOMBILLA VLI 70 W, MARCA VENTURE UNIDAD Revisar 4
BOMBILLO  DICROICO LED TIPO A 110 VOLTS LUZ BLANCA, 2 PINES. 3 LED UNIDAD Almacen 4 7
BOMBILLO AHORRADOR DE 14 WATS. UNIDAD Revisar 0
BOMBILLO DE 70 W SODIO SIN ARRANCADOR E-27 UNIDAD Revisar 0
BOMBILLO DICROICO LED TIPO A 110 VOLTS LUZ BLANCA, 2 PINES. 5 LED UNIDAD Revisar 0
BOMBILLO MERCURIO DE 250 W. 220*240V E40 UNIDAD Revisar 0
BOMBILLO PILOTO PARA GRECA UNIDAD No esta 0
BOMBILLO TIPO 1 UNIDAD Revisar 0
BOMBILLO TIPO BALA 32W TIPO LED REDONDAS DE INCRUSTAR LUZ BLANCA UNIDAD Revisar 3
BOMBILLO. TUBO DE 39 WATS X 48" LUZ BLANCA (T8X48" ) UNIDAD Revisar 0
BOMBILLO. TUBO PL-C DE 26 WATS / 2 PINES LUZ BLANCA UNIDAD Revisar 0
BOTIQUIN TIPO A EN MALETIN UNIDAD No esta 0
BOTON ESTUFA ELECTRICA UNIDAD Almacen 0 2
BOTONERA UNIDAD Revisar 0
BOTONERA CONTROL DE TEMPERATURA PARA GRECA UNIDAD Almacen 0 6
BRAZO HIDRÁULICO 45 KGRS UNIDAD No esta 0
BREAKER DE 20 AMPERIOS UNIDAD Almacen 0 10
BREAKER DE 30 AMPERIOS UNIDAD Almacen 0 10
BREAKER DE 40 AMPERIOS UNIDAD No esta 0
BREAKER DE 50 AMPERIOS UNIDAD Almacen 2 2
BRILLA METAL CREMA EN 50 GRS UNIDAD No esta 0
BROCA ACERO RÁPIDO DE LÁMINA 1/16 UNIDAD No esta 6
BROCA ACERO RAPIDO DE LAMINA 5/16" UNIDAD Almacen 2 12
BROCA DE  LÁMINA DE 1/8" UNIDAD Revisar 0
BROCA DE  LÁMINA DE 3/16" UNIDAD Revisar 14
BROCA DE GUÍA TUSTENO PARA ROTOMARTILLO 1/2" X 12" MAKITA UNIDAD Almacen 0 3
BROCA DE GUÍA TUSTENO PARA ROTOMARTILLO 3/4"  X 12" MAKITA UNIDAD Almacen 0 2
BROCA DE GUÍA TUSTENO PARA ROTOMARTILLO 3/8   X 12" MAKITA UNIDAD Almacen 0 3
BROCA DE LÁMINA DE 1/2" UNIDAD Almacen 9 8
BROCA DE LÁMINA DE 1/4" UNIDAD Almacen 0 18
BROCA DE LÁMINA DE 1/4" UNIDAD Revisar 0
BROCA MURO CONCRETO 3/8 UNIDAD Almacen 0 4
BROCA MURO DE 5/16" UNIDAD Almacen 0 10
BROCA MURO DE1/4" UNIDAD Almacen 0 10
BROCA PARA METAL 3/16 UNIDAD Revisar 0
BROCA PERCUTORA 1/4 UNIDAD Almacen 0 3
BROCA PERCUTORA 3/8 UNIDAD Almacen 0 5
BROCAS DE 3/16 PULGADAS DE TUNGSTENO. UNIDAD Revisar 0
BROCHA 2 UNIDAD Almacen 0 2
BROCHA 3 UNIDAD Almacen 0 1
BROCHA 3" UNIDAD No esta 0
BROCHA 4 UNIDAD No esta 0
BROCHA 5" UNIDAD Almacen 0 3
BROCHA PEQUEÑA 1" UNIDAD No esta 0
CABLE DÚPLEX 2*12 CENTELSA ROLLO * 100 METROS UNIDAD Almacen 0 1
CABLE DUPLEX 2X12 UNIDAD No esta 0
CABLE DUPLEX CENTELSA CALIBRE 16 POLARIZADO X METRO UNIDAD No esta 0
CABLE ENCAUCHETADO 2X12 (BUENA CALIDAD) UNIDAD Almacen 7 50
CABLE ENCAUCHETADO 3X12 NEGRO 1 MT NEXANSCABLE ENCAUCHETADO 3X12 NEGRO 1 MT NEXANS UNIDAD No esta 0
CABLE HDMI MACHO A MACHO XUE V2.0 X 5M UNIDAD Revisar 0
CABLE HDMI MACHO A MACHO XUE V2.0X1.8M UNIDAD Revisar 0



CAJA ELÉCTRICA 5800 PLÁSTICA UNIDAD No esta 0

CAJA PVC 5800 UNIDAD Almacen 0 11

CAJA PVC 5800 CORRIENTE UNIDAD No esta 0

CAMANDULA NEGRA PARA PERSIANA UNIDAD Almacen 8 30

CANALETA CON ADHESIVO BLANCO 20X12MM UNIDAD Almacen 0 8
CANALETA DE 2 CMS ANCHO * 2 CMS FONDO * 2,00 MTS LARGO ADHESIVA UNIDAD No esta 3
CANASTILLAS PARA LAVAPLATOS UNIDAD Almacen 10 9
CANDADO GRANDE DE 4,5X5 CMT. UNIDAD No esta 0
CANDADO NEGRO PARA PERSIANA UNIDAD Revisar 9
CANDADO WORKEY 30MM UNIDAD Revisar 3
CANECA PARA MANEJO AZUL UNIDAD Almacen 19 2
CANECA PARA MANEJO GRIS UNIDAD Almacen 0 1
CANECA PARA MANEJO VERDE UNIDAD Almacen 0 3
CARGADOR DE BATERÍA 9 VOLTIOS STEREN UNIDAD No esta 6
CARGADOR PARA SONY NP-FW50 USB DUAL UNIDAD No esta 1
CARGADOR STEREN CRG-500 PARA 1- 6 PILAS AA/AAA/C/D UNIDAD No esta 12
CASCOS PARA PROTECCIÓN COLOR BLANCO UNIDAD No esta 0
CERA LIQUIDA PARA AUTOS BRILLO FÁCIL 500ML UNIDAD Almacen 0 1
CERRADURA OMBLIGO YALE UNIDAD Revisar 0
CHALECO BRIGADISTA UNIDAD No esta 20
CHAPA PUERTAS UNIDAD No esta 0
CHAPA TIPO PERA CON LLAVE CERRADURA ALCOBA-OFICINA ORBIT ANTIQUE UNIDAD No esta 17
CHAPAS PARA ESCRITORIO CON LLAVE UNIDAD Almacen 0 4
CHAPAS. PUERTAS DE BAÑOS CON LLAVE UNIDAD Almacen 1 2 sin llave
CHAZO EXPANSIVO METÁLICO 3/8 PARA ASEGURAR BASES DE TV UNIDAD Almacen 0 52
CHAZOS METALICOS 2 PULGADAS 1/4 UNIDAD Almacen 0 50
CHAZOS METALICOS 2 PULGADAS 5/16 UNIDAD Almacen 1 48
CHUPAS DE SILICONA PARA GRECA UNIDAD No esta 0 11
CIELO RASO PANEL UNIDAD No esta 1
CINTA ADHESIVA DEMARCACIÓN NEGRO/AMARILLO 50MTRS X 48MM UNIDAD No esta 2
CINTA ADHESIVA DOBLE CARA 19MM * 5M UNIDAD Revisar 0
CINTA AISLANTE UNIDAD Revisar 0
CINTA AISLANTE 18MM * 15MTS UNIDAD Revisar 0
CINTA ANTIDESLIZANTE UNIDAD Revisar 0
CINTA ANTIDESLIZANTE FOTO LUMINISCENTE RLL 5MX48MM UNIDAD Revisar 0
CINTA ANTIDESLIZANTE NEGRA 20M X 48MM METRO Revisar 0
CINTA BITUMINOS UNIDAD Almacen 0 1

 CINTA BITUMINOSA ASFÁLTICA 15 CM ANCHO 5 MTS DE LARGO UNIDAD Almacen 0 3
CINTA DE PAPEL UNIDAD Almacen 0 1
CINTA INDUSTRIAL GRIS UNIDAD No esta 0
CIZALLA MEDIANA 18" UNIDAD No esta 2
CLAVIJA AÉREA INDUSTRIAL LEVINTON HEMBRA Y MACHO UNIDAD Almacen 8 2
CLAVIJAS HEMBRA CON POLO A TIERRA UNIDAD Almacen 0 22
CLAVIJAS MACHO CON POLO A TIERRA METRO No esta 0
CLAVILAS DE 20 AMPERIOS CRUZADA UNIDAD No esta 0
CLAZOS METALICOS 2 PULGADAS 3/8 UNIDAD No esta 6
COMBO TECLADO LOGISTECH INALAMBRICO MK270 UNIDAD Almacen 0 20
COMBO TECLADO Y MOUSE LOGITECH MK345 UNIDAD Almacen 50 36



CORTA VIDRIO PROFESIONAL 5 1/8" UNIDAD No esta 16
CREMA PARA QUITAR RAYONES SIMONIZ 120ML UNIDAD No esta 100
CUCHILLA PARA CALADORA UNIDAD Almacen 3 1
CUCHILLA PARA CALADORA UNIDAD Almacen 100 1
DESCANSAPIÉS UNIDAD No esta 99
DESTAPA CAÑERÍA LIQUIDO-BUENA CALIDAD UNIDAD Almacen 0 14
DESTAPA CAÑERÍAS LIQUIDO X500ML UNIDAD Almacen 51 2
DESTAPACAÑERIA LIQUIDO GALON UNIDAD No esta 3
DESTORNILLADOR DE ESTRELLA UNIDAD No esta 2
DESTORNILLADOR DE PALA UNIDAD No esta 1
DIAFRAGMA PARA FLUXOMETRO DE SANITARIO UNIDAD Almacen 0 17
DISCO DE CORTE 4" 1/2 PULIDORA UNIDAD Almacen 0
DISCO DE CORTE PUNTA DE TUNGSTENO UNIDAD No esta 0
DISCO DE CORTE PUNTA DE TUNGSTENO UNIDAD No esta 0
DISCO DE CORTE PUNTA DE TUNGSTENO 4 Y 1/2" DIAMANTADO EN HIERRO UNIDAD No esta 0
DISCO DE FIELTRO UNIDAD No esta 0
DISCO DURO ADATA SSD SATA MOD 240GB UNIDAD No esta 0
DISCO DUROS DE ESTADO SOLIDOS DE 480 GIGAS UNIDAD No esta 0
DISCO PARA CORTE 1/2 UNIDAD No esta 0
DISCO PARA CORTE 4 Y 1/2" DE FIBRA DE VIDRIO PARA PULIR UNIDAD Almacen 0 3
DISCO PARA CORTES 1/2 CORTE METAL UNIDAD No esta 0
DISPENSADOR DE JABON UNIDAD Almacen 0 1
DISPENSADORES PARA PAPEL JUMBO METALIZADO UNIDAD No esta 0
DOCKING STATIONS PARA PORTATIL UNIDAD Almacen 0 14
DURMIENTES DE 3MTS CEPILLADOS POR LOS 4 LADOS, EN PINO CEPILLADOS 3,8X3,8X3MTS. UNIDAD No esta 0
EMBOLTURA EN ESPIRAL UNIDAD No esta 0
EMPAQUE DE RECIPIENTE PARA GREGA UNIDAD No esta 0
EMPAQUE PARA NIVEL PARA GRECA 12 MM UNIDAD Almacen 0 9
ENTREPAÑOS METALICOS, FABRICADOS EN LAMINA COLD RO UNIDAD No esta 0
ESCALERA 510 MM X 480 MM X 710 MM AP-1102 HOGAR 2 PASOS METAL UNIDAD No esta 0
ESCALERA 710103CP-TIII 3 PASOS TIJERA X200LB UNIDAD No esta 0
ESMALTE 3 EN 1 METAL MADERA BRILLANTE TEU GRIS PLATA X1/4GAL UNIDAD No esta 66
ESTIBA CROMAN PLASTICO 90X90 CM UNIDAD No esta 0
ESTUCHE PROTECTOR PARA DISCO DURO UNIDAD No esta 0
ESTUCHE PROTECTOR RÍGIDO PARA DISCO DURO EXTERNO . UNIDAD No esta 44
ESTUCO INTERIOR PLÁSTICO X6KG UNIDAD No esta 0
ESTUCO PLASTICO PARA INTERPERIE UNIDAD Almacen 0 1
EXTENSION RACHE AJUSTE DE GRECA UNIDAD No esta 0
EXTRACTOR PARED-TECHO UNIDAD Almacen 0 20
FILTRO EN TELA PARA GRECA UNIDAD No esta 6
FILTRO MOISÉS PARA PURIFICADOR DE AGUA UNIDAD No esta 0
FILTROS PARA OZONO UNIDAD Almacen 0 22
FLEXOMETRO 3 METROS UNIDAD No esta 4
FLEXOMETRO 5 MTS UNIDAD No esta 6
FLEXÓMETRO DE 5 MTS UNIDAD No esta 0
FLUIDMASTER PARA SAANITARIO ARBOL DEL FLOTADOR UNIDAD Almacen 0 5
FOGON DE ESTUFA RESISTENCIA 220 VOLTIOS UNIDAD Almacen 0 4
FUSIBLE TIPO CARTUCHO DE VIDRIO, TIPO FUSIÓN LENTA, TAMAÑO AMERICANO, 15 AMP UNIDAD Almacen 0 9
FUSIBLE TIPO CARTUCHO DE VIDRIO, TIPO FUSIÓN LENTA, TAMAÑO AMERICANO, 20 AMP UNIDAD Almacen 0 10
GAFAS DE SEGURIDAD UNIDAD Almacen 0 6
GRIFERÍA DE DESAGÜE LAVA MANOS UNIDAD Almacen 5 3
GRIFERÍA DE DESAGÜE LAVA PLATOS UNIDAD Almacen 0 3
GRIFERÍA DE DESAGÜE ORINALES UNIDAD No esta 0 4
GUANTE NITRILO CAJA UNIDAD No esta 0



GUANTES ANTIESTÁTICOS TALLA 8 UNIDAD No esta 1
GUANTES DE CARNAZA COMBINADO PUÑO DE LONA UNIDAD No esta 0 2
GUANTES DE CAUCHO - UNIDAD UNIDAD Almacen 0 8
GUANTES DE CAUCHO EXTRALARGO T-GRANDE UNIDAD No esta 0
GUANTES DE ESPUMA DE NITRILO COMFORT GRIP GLOVES DE 3M TALLA 8 UNIDAD No esta 0
GUANTES DE ESPUMA DE NITRILO COMFORT GRIP GLOVES DE 3M TALLA 9 UNIDAD No esta 0
GUANTES NITRILO UNIDAD No esta 0
GUAYA C/CLAVE PARA PORTATIL F & K TECHNOLOGY 1,80 MT UNIDAD Revisar 0
GUAYA X-KIM PROFESIONAL CLAVE 1,80 MT UNIDAD Revisar 14
HERRAJE PARA ASIENTO DE SNITARIO UNIDAD Revisar 0
HIDRAULICOS ALT UNIDAD No esta 0
HIDRÁULICOS ALTURA MÁXIMA 35 CM ALTURA MÍNIMA:25 CM PARA SILLAS DE OFICINA UNIDAD No esta 0
IMPERMEABILIZANTE SIKAFILL CANECA 5 GL UNIDAD No esta 0
IMPERMEHABILIZANTE ACRONAL UNIDAD Almacen 0 2
INTERRUPTOR SENCILLO BLANCO UNIDAD No esta 1
JAULA SMALLRIG CAMARA SONY A3100 A6300 A6400 A6500 UNIDAD No esta 0
JUEGO DE BROCHAS PARA PINTAR CON MEDIDAS DE 5, 10, 20 UNIDAD No esta 0
JUEGO DE LIMAS GRANDE UNIDAD No esta 0
JUEGO DE LLAVES BRISTOL 13 PIEZAS UNIDAD No esta 10
JUEGO DE LLAVES BRISTON TIPO LLAVERO UNIDAD No esta 10
JUEGO DE LLAVES FIJAS STANLEY 14 PIEZA UNIDAD No esta 0
JUEGO PUNTAS TALADRO X 11 PC S PALA Y ESTRELLA + ADAPTADOR UNIDAD No esta 2
KIT PISTOLA + MANGUERA DE 10 METROS PARA HIDROLAVADORA UNIDAD Almacen 3 1
KIT PORTACARNET VERTICAL 9X6,5 NEGRO UNIDAD No esta 2
KORAZA EXTERIORES 5 AÑOS ULTRA BLANCO X5GAL UNIDAD No esta 1
LÁMINAS DE DRYWALL DELGADA 1/2 PULGADA. UNIDAD No esta 2
LAMPARA DE TECHO 12W LUZ CALIDA UNIDAD Almacen 0 2
LAMPARA DE TECHO 12W LUZ DIA UNIDAD Almacen 0 15
LAMPARA PANEL LED 60X60 UNIDAD Almacen 0 2
LÁMPARA PARA VIDE BEAM UNIDAD No esta 10
LÁMPARA PARA VIDEO-BEAM TIPO 170W UHE ORIGINAL  V11HO101L36 EPSON LITE S4 HIGH=2000 HORAS.  
LOW=3000 HORAS. ELPLP25 PRODUCT # V13H010L25 UNIDAD No esta 10

LÁMPARAS LED  TIPO BALA 7 WATS LUZ CÁLIDA A 110 VOLTS INCLUIDO BOMBILLO UNIDAD No esta 5
LÁMPARAS TILED TIPO BALA 30 WATS LUZ CÁLIDA TIPO PANEL UNIDAD No esta 11
LIJA DE 120 UNIDAD Almacen 4 2
LIJA DE 120 CRO UNIDAD Almacen 0 3
LIJA DE 80 UNIDAD No esta 0 3
LIJA DE 80 CROM UNIDAD Almacen 0 3
LIJA N°80 UNIDAD Almacen 0 3
LIMPIAVIDRIOS UNIDAD No esta 4
LINTERNA RECARGABLE C3 UNIDAD No esta 0
LLAVE DE TUBO PEQUEÑA DE 8" UNIDAD No esta 0
LLAVE FIJA EN Y UNIDAD No esta 0
LLAVE INGLESA DE 8" UNIDAD No esta 9
LLAVE JARDÍN 1/2 PULGADA GRIVAL UNIDAD Almacen 0 1
LLAVE PARA TUBO # 14" UNIDAD No esta 0
LLAVE PUSH GRIFERÍA TIPO LAVAMANOS UNIDAD Almacen 0 4
LLAVE PUSH GRIFERÍA TIPO ORINAL UNIDAD Almacen 2 12
LUZ LED LUZ CON CONTINUA 300RGB 300LED UNIDAD No esta 10
MANILAS X 10 METROS UNIDAD No esta 1
MARCO EN LAMINA PARA SOBREPONER DE 60 X 60CMS. UNIDAD Almacen 3 44
MARCO PARA SEGETA (ALTA CALIDAD) UNIDAD No esta 1
MASCARAS PARA VAPORES ORGÁNICOS ZUBIOLA CON FILTRO UNIDAD Almacen 0 2
MASCARILLA DESECHABLE PARA RPC UNIDAD No esta 0
MEGÁFONO UNIDAD Revisar 1
MEMORIA RAM PC ADATA DDR4 8GB BUS 2666 UNIDAD No esta 2



MEMORIA RAM PORTATIL ADATA UNIDAD No esta 8
MEMORIA RAM PORTIL ADAT DDR4/16GB/AD4S2666716G19-SGN UNIDAD No esta 16
MEMORIA SD MAXELL 64GB CL10 UNIDAD No esta 26
MEMORIAS PARA EQUIPOS DE ESCRITORIO DDR3 DE 8 GIGAS UNIDAD No esta 2
MOLDE DE LLAVES 1000 YA-272 UNIDAD No esta 4
MOLDE DE LLAVES 1090 KWI 1K UNIDAD No esta 0
MOLDE DE LLAVES 1500 SLG-3 UNIDAD No esta 3
MOLDE DE LLAVES 3005 SLG-2 UNIDAD No esta 0
MOLDE DE LLAVES HAFELLE DERECHA EVE6 NP UNIDAD No esta 1
MOLDE DE LLAVES HAFELLE IZQUIERDA HAF 2D UNIDAD No esta 12
MOLDE DE LLAVES HAFELLE SUZUKI SUZU-16 UNIDAD No esta 0
MOLDES DE LLAVES REFERENCIA 1000 UNIDAD Revisar 0
MOLDES DE LLAVES REFERENCIA 1000R UNIDAD Revisar 4
MOLDES DE LLAVES REFERENCIA 2540 UNIDAD No esta 0
MOLDES DE LLAVES REFERENCIA 3000 UNIDAD Revisar 2
MOLDES DE LLAVES REFERENCIA EVER600D IZQUIERDA UNIDAD No esta 0
MOLDES DE LLAVES REFERENCIA SUZUKI PALETA DERECHA UNIDAD No esta 0
MOLDES LLAVES UNIDAD No esta 0
MONOGAFAS UNIDAD Revisar 0
MULTÍMETRO DIGITAL 266 UNIDAD Almacen 0 1
N. BALA TIPO LED REDONDA DE 18W LUZ CALIDA DE INCRUSTAR DIAMETRO 23CM O MÁS UNIDAD Almacen 0 2
N. BALA TIPO LED REDONDA DE 18W LUZ FRIA DE INCRUSTAR DIAMETRO 23CM O MAS. UNIDAD Almacen 0 8
N. BALA TIPO LED REDONDA DE 6W LUZ CALIDA DE INCRUSTAR DIAMETRO 12 O 15CM UNIDAD Almacen 0 19
N. BALASTO ELECTRONICO 2X48 SLIM LAY (SILVANIA O PHILIPS) UNIDAD Almacen 0 8
N. BALASTRO ELECTRONICO 2X32 UNIDAD Almacen 1 31
N. BALASTRO ELECTRONICO 4X32 UNIDAD Almacen 0 35
N. BAYETILLA ROJA UNIDAD Almacen 0 2
N. BOMBILLO AHORRADOR LED 15W LUZ FRIA ROSCA UNIDAD Revisar 0
N. BROCA DE TUNGSTENO 5/16 UNIDAD Almacen 0 16
N. BROCA PARA METAL DE 1/2 UNIDAD Revisar 1
N. BROCA PARA METAL DE 3/16 UNIDAD Revisar 0
N. BROCA PARA METAL DE 5/16 UNIDAD Almacen 49 12
N. CABLE ENCAUCHETADO 3X12 UNIDAD Revisar 0
N. CAJA PLASTICA 5800 EN PVC UNIDAD Revisar 0
N. CHAPA PARA BAÑO UNIDAD Revisar 0
N. CINTA AISLANTE COLOR NEGRO 18 O 19 MM DE MINIMO 8M UNIDAD Revisar 0
N. CINTA TEFLON 3/4 PULGADA 10 MT UNIDAD Almacen 0 4
N. ESTUCO PLÁSTICO PARA INTERIORES UNIDAD Revisar 0
N. GRAFITO EN POLVO POR 50 GRAMOS UNIDAD Almacen 0 2
N. LAMPARA TIPO COB LED 30W LUZ FRIA 250 LM 23CM DE DIAMETRO O MAS UNIDAD Revisar 2
N. LIJA DE AGUA #1000 UNIDAD Almacen 15 2
N. PEGANTE CARPINCOL UNIDAD Almacen 0 1
N. PUNTA DE ESTRELLA PARA TALADRO UNIDAD Revisar 17
N. REJILLA PARA SIFÓN DE 2 PULGADAS (PLÁSTICA) UNIDAD Almacen 15 6
N. SENSORES DE MOVIMIENTO INFRARROJO PARA PARED 180 BTA UNIDAD Almacen 0 7
N. SOLDADURA LIQUIDA PVC 1/4 DE GALON UNIDAD Revisar 0
N. TIJERA PARA CORTE LAMINA RECTA DE 10 PULGUDAS UNIDAD Revisar 0
N. TINNER UNIDAD Revisar 0
N. TOMA CON POLO A TIERRA HEMBRA LEVITON UNIDAD Almacen 0 2



N. TOMA DOBLE CON POLO A TIERRA LEVITON CON TAPA UNIDAD Revisar 0
N. TORNILLO PARA MADERA #8 DE 1/2" UNIDAD Revisar 5
N. TORNILLO PARA MADERA #8 DE 2 1/2" UNIDAD Revisar 5
N. TORNILLO PARA MADERA #8 DE 2" UNIDAD Revisar 3
N. TORNILLO PARA MADERA #8 DE 3/4" UNIDAD Revisar 6
N. TUBO FLUORESCENTE T5 DE 21W UNIDAD Revisar 0
N. TUBO FLUORESCENTE T8 DE 18W UNIDAD Revisar 1
N. VARSOL UNIDAD Almacen 0 1
N. VINILO TIPO 1 PARA INTERIORES COLOR BLANCO CANECA 5 GALONES UNIDAD Revisar 0
N.ACEITE 3 EN 1 AEROSOL 236 ML UNIDAD No esta 7
N.BALA TIPO LED REDONDA DE 6W LUZ FRIA DE INCRUSTAR DIAMETRO 12 O 15CM UNIDAD Almacen 0 42
N.BROCA DE TUNGSTENO 1/14 UNIDAD No esta 0
N.BROCA PARA METAL DE 1/4 METRO No esta 1
N.BROCA PARA METAL DE 1/8 UNIDAD No esta 0
N.BROCA PARA METAL DE 5/32 UNIDAD No esta 4
N.BROCA PARA METAL DE 9/64 UNIDAD No esta 0
N.CHAZO PLÁSTICO 1/4 CON TORNILLO UNIDAD No esta 2
N.CHAZO PLÁSTICO 5/16 CON TORNILLO UNIDAD No esta 3
N.HOJA DE SEGUETA UNIDAD Almacen 2 4
N.LIJA DE AGUA #400 UNIDAD No esta 0
N.PISTOLA PARA SILICONA CALIENTE 7MM UNIDAD No esta 0
N.PUNTA DE PALA PARA TALADRO UNIDAD No esta 4
N.TORNILLO PARA MADERA #8 DE 1 1/4" UNIDAD No esta 0
N.TORNILLO PARA MADERA #8 DE 1" UNIDAD No esta 5
N.TUBO FLUORESCENTE T12 DE 48W SLIM LAY UNIDAD Almacen 5 34
NIVEL MEDIADO 40 CMT. UNIDAD No esta 2
PALETA DE SEÑALIZACION UNIDAD Almacen 0 2
PANEL TIPO LED UNIDAD Revisar 2
PANEL TIPO LED CON LUZ CÁLIDA DE 18 WATT. UNIDAD Revisar 4
PANEL TIPO LED CON LUZ CÁLIDA DE 6 WATT. UNIDAD Revisar 3
PANEL TIPO LED CON LUZ FRÍA DE 6 WATT. UNIDAD Revisar 2
PANELES ACÚSTICOS DE CIELO FALSO DE 60*60 EN FIBRA MINERAL UNIDAD Revisar 1

PANTALLA ACRILICO DAFP 90X60PANEL O BARRERA ACRÍLICA DE BIOSEGURIDAD 100% TRANSPARENTE. UNIDAD Revisar 1
PANTALLA ACRILICO DAFP 90X80 CON DOS (2) SOPORTES ACRÍLICOS O BASES, CON UNA PROFUNDIDAD DE 20 CM 
(SOPORTE BASE), CON DOS ACOPLESEXPANSORES ACRÍLICOS. UNIDAD Revisar 2
PAPEL PARA VIDRIO SAMBLASTIADO 0.80 M*3M UNIDAD Revisar 2
PAPEL STRECH ROLLO UNIDAD Revisar 0
PAPEL VIDRIO SAMBLASTEADO UNIDAD UNIDAD Revisar 0
PAPEL VIDRIO SAMBLASTIADO ROLLO 1MTS UNIDAD Revisar 1
PAR DE GAFAS MONOGAFAS TRANSPARENTE. UNIDAD Revisar 3 1
PAR DE GUANTES DE CUERO /CARNAZA. UNIDAD No esta 1
PEGA TANQUE TRANSPARENTE UNIDAD Almacen 1 1
PEGANTE  BOXER. UNIDAD No esta 0
PEGANTE COLBÓN MADERA UNIDAD No esta 3
PEGANTE SINTTÉTICO DE CAUCHO - BOXER. UNIDAD Almacen 1 1
PEGANTE SOLDADURA EPÓXICA 16 GRAMOS ACABADO TRASLUCIDO UNIDAD Almacen 1 6
PEGANTE SUPER BONDER UNIDAD Almacen 1 2
PEGANTE TRAN UNIDAD Revisar 0
PILA RECARGABLE DE 9V DURACELL UNIDAD No esta 1
PINPINA -CANECA CON TAPA DE SELLADO PARA DEPOSITO UNIDAD Revisar 1
PINPINA -CANECA CON TAPA DE SELLADO PARA DEPOSITO UNIDAD Revisar 1
PINTURA AMARILLA TIPO TRAFICO UNIDAD Almacen 1 2
PINTURA ANTICORROSIVA UNIDAD Almacen 1 1
PINTURA ANTICORROSIVO POR GALÓN UNIDAD Almacen 0 1



PINTURA AZUL MEDITERRANEO VINILO PARA EXTERIORES UNIDAD Almacen 1 1
PINTURA AZUL TIPO TRAFICO UNIDAD Almacen 1 2
PINTURA AZUL TRAFICO PESADO UNIDAD No esta 1
PINTURA BLANCO TIPO TRAFICO UNIDAD Almacen 1 2
PINTURA ESMALTE G UNIDAD Almacen 0 1
PINTURA ESMALTE TIPO ACEITE GRIS UNIDAD Almacen 0 1
PINTURA TIPO AC UNIDAD Almacen 0 1
PINTURA TIPO ACEITE ALTA CALIDAD BLANCO MATE POR GALÓN UNIDAD Revisar 3
PINTURA TIPO ACEITE, COLOR GRIS RATÓN (ALTA CALIDAD) UNIDAD Revisar 3
PINTURA VINILO UNIDAD Revisar 1
PINTURA VINILO (ALTA CALIDAD) BLANCO POR 5 GALONES UNIDAD Revisar 3
PINTURA VINILO C UNIDAD Revisar 5
PINTURA VINILO GRIS (ALTA CALIDAD) POR 2.5 GALONES UNIDAD Revisar 4
PINTURA VINILO, COLOR BLANCO SÚPER LAVABLE T1 X 5 GALONES UNIDAD Revisar 5
PINZA AMPERIMÉTRICA DIGITAL CERTIFICADA (ALTA CALIDAD) UNIDAD No esta 0
PISA CABLES UNIDAD Almacen 0 5
PISTOLA PARA SILICONA 40W BARRA GRUESA UNIDAD No esta 0
PISTOLA PARA SILICONA FRÍA (ALTA CALIDAD) UNIDAD No esta 4
PISTOLAS DE MANGUERA UNIDAD Almacen 0 1
PLIEGOS DE LIJA 1200 UNIDAD No esta 2
PROBADOR DE VOLTAJE SIN CONTACTO UNIT UNIDAD No esta 1
PROTECTOR AUDITIVO TIPO COPA MÍNIMO 21 DECIBELES UNIDAD Almacen 0 1
REJILLA 4 PULGADAS UNIDAD Almacen 0 6
RESISTENCIA PARA ESTUFA 220 VOLTIOS MACISAS UNIDAD Almacen 0 10
RESISTENCIA PARA GRECA 900W CON RACOR UNIDAD No esta 0
RESORTES PARA GRECA UNIDAD Almacen 2 10
RESPIRADOR CON FILTRO N95 4 CAPAS UNIDAD Almacen 2 5
RIEL METALICO 40 CM UNIDAD Almacen 1 45
RIEL METALICO 45 CM UNIDAD No esta 1
RODILLO DE FELPA 3" UNIDAD Almacen 0 2
RODILLO DE FELPA 5" UNIDAD Revisar 2
RODILLO DE FELPA 9" UNIDAD Almacen 5 3
RODILLO PARA PINTAR EN FELPA UNIDAD Revisar 1
RODILLOS DE FELPA 12" UNIDAD Revisar 10
RODILLOS DE FELPA 2 UNIDAD Revisar 0
RODILLOS DE FELPA 2" UNIDAD Almacen 3 4
RODILLOS DE FELPA 3" UNIDAD Almacen 3 3
RODILLOS PARA PINTURA AUTO RECARGABLES KIT COMPLETO UNIDAD Almacen 3 1
SEÑAL ALARMA INCENDIOS DAFPSEÑAL INCLUSIVA ?ALARMA CONTRA INCENDIOS? ACRÍLICO 3 MMGROSOR DE 
30CM X 20CM, BRAILLE IMPRESO EN ALTO RELIEVE.CARACTERES ROTULADOS EN VINILO ADHESIVO 
FOTOLUMINISCENTE.INCLUYE: BRAILLE, SEÑAS Y TEXTO EN ESPAÑOL

UNIDAD No esta 0

SEÑAL EXTINTOR DAFPSEÑAL INCLUSIVA ?EXTINTOR? ACRÍLICO 3 MM GROSOR DE30CMX20CM, BRAILLE 
IMPRESO EN ALTO RELIEVE. CARACTERES ROTULADOS EN VINILO ADHESIVO FOTOLUMINISCENTE. INCLUYE: 
BRAILLE, SEÑAS YTEXTO EN ESPAÑOL

UNIDAD No esta 4

SEÑAL GABINETE INCENDIOS DAFPSEÑAL INCLUSIVA ?GABINETE DE INCENDIOS? ACRÍLICO 3 MMGROSOR DE 
30CM X 20CM, BRAILLE IMPRESO EN ALTO RELIEVE.CARACTERES ROTULADOS EN VINILO ADHESIVO 
FOTOLUMINISCENTE.INCLUYE: BRAILLE, SEÑAS Y TEXTO EN ESPAÑOL

UNIDAD No esta 5

SEÑAL SILLA DE RUEDAS DAFPSEÑAL INCLUSIVA ?SILLA DE RUEDAS PARA DISCAPACITADOS? ACRÍLICO 3 MM 
GROSOR DE 30CM X 20CM, BRAILLE IMPRESO ENALTO RELIEVE. CARACTERES ROTULADOS EN VINILO 
ADHESIVOFOTOLUMINISCENTE. INCLUYE: BRAILLE, SEÑAS Y TEXTO EN ESPAÑOL

UNIDAD No esta 1

SIERRA CALADORA 550W 110V 2,5 AMPERIOS UNIDAD No esta 1
SIKA FILL 15 AN UNIDAD Revisar 3
SIKA FILL 15 AÑOS GRIS POR GALÓN UNIDAD No esta 10
SIKA FLEX BLANCA UNIDAD Almacen 15 3
SIKA FLEX CONSTRUCCIÓN 300 ML. BLANCO UNIDAD No esta 5
SIKA FLEX GRIS UNIDAD Almacen  1
SIKA FLEX GRIS UNIDAD Almacen 0 3
SILBATO UNIDAD No esta 10
SILICONA BARRA GRUESA UNIDAD No esta 10



SILICONA FRÍA ANTI HONGO UNIDAD No esta 20
SILICONA LÍQUIDA *500 GRS UNIDAD Almacen 10 1
SILICONA TRANSPARENTE TUBO X 280 ML UNIDAD Almacen 5 1
SOCKET PARA 26 W DOS PINES UNIDAD No esta 1
SOCKET PATRA 13 W DOS PINES UNIDAD No esta 1
SOCKET PATRA T8 UNIDAD Almacen 3 20
SODA CAUSTICA UNIDAD Almacen 10 5
SODA CAUSTICA X KILO UNIDAD Almacen 4 3
SOLDADURA LIQUIDA UNIDAD No esta 2 1
SOLDADURA LIQUIDA GERFOR-PAVCO 1/4 UNIDAD Almacen 50 1
SONDA PLÁSTICA DE 50 MTS. UNIDAD No esta 4
SÚPER BONDER UNIDAD Almacen 10 2
TABLA ESPINAL PARA EMERGENCIAS UNIDAD No esta 30
TAPA CIEGA 5800 PVC UNIDAD No esta 0
TEFLÓN ROLLO GRANDE UNIDAD Almacen 3 4
TERMINALES DE CALIFICACION DEL SERVICIO UNIDAD No esta 0
THINNER FINO X3750 CM3 UNIDAD No esta 0
THINNER POR GALON UNIDAD Almacen 20 4
THINNER POR GALÓN UNIDAD No esta 1
TOMA DE CORRIENTE BLANCA UNIDAD Revisar 1
TOMA DOBLE CON TAPA UNIDAD Almacen 20 2
TOMA DOBLE CORRIENTE UNIDAD Revisar 20
TOMAS 20 AMPERIOS PATICRUZADO UNIDAD Almacen 0 5
TORNILLO AGLOMERADO 1 1/2" PAQUETE POR 100 UNIDADES UNIDAD No esta 10
TORNILLO AGLOMERADO 1 1/4"  PAQUETE POR 100 UNIDADES UNIDAD No esta 40
TORNILLO AGLOMERADO 1" UNIDAD Almacen 20 100
TORNILLO AGLOMERADO 1"  PAQUETE POR 100 UNIDADES UNIDAD Almacen 50 100
TORNILLO AGLOMERADO 1/4 UNIDAD Almacen 50 99
TORNILLO AGLOMERADO 2"  PAQUETE POR 100 UNIDADES UNIDAD Almacen 10 1
TORNILLO AGLOMERADO 3"  PAQUETE POR 100 UNIDADES UNIDAD Almacen 2 1
TORNILLO AGLOMERADO 3/4 UNIDAD Almacen 3 100
TORNILLO AGLOMERADO 3/4  PAQUETE POR 100 UNIDADES UNIDAD Almacen 20 100
TORNILLOS AGLOMERADOS 1/2 UNIDAD No esta 2
TORNILLOS AGLOMERADOS 1/2"  PAQUETE POR 100 UNIDADES UNIDAD No esta 1
TORNILLOS PARA DRYWALL DE 1 PULGADA X 100 UNID UNIDAD No esta 30
TUBO  T12 DE REFERENCIA SLYM LINE, 1X48 PULGADAS. UNIDAD Almacen 0 34
TUBO FLUORESCENTE UNIDAD Revisar 0
TUBO FLUORESCENTE DE 1*32W T8 UNIDAD Almacen 0 20
TUBO FLUORESCENTE T8 DE 17 WATS UNIDAD No esta 0
TUBO FLUORESCENTE T8 DE 32W UNIDAD No esta 8
TUBO LED 1600 L UNIDAD Almacen 21 1
TUBO LED 1600 LÚMENES18 W T8 UNIDAD Almacen 20 20
UNIDAD DE IMAGEN IMPRESORA RICOH MP 305 UNIDAD Almacen 20 11
UNIDAD DE IMAGEN LEXMARK MX410 500Z MS310DN/MS312DN UNIDAD Almacen 17 7
UNIDAD DE IMAGEN MULTIFUNCIONAL XEROX VERSALINK B7035 UNIDAD Almacen 1
UNIONES AUTO DESFORRÉ   DERIVADORES PARA CABLE O ALAMBRE ELÉCTRICO UNIDAD Almacen 1
USB GENENRICO 3.0 HUB (BW-C0012A) UNIDAD Almacen 1 5
VIDRIO PORTA NIVEL PARA GRECA UNIDAD No esta 1
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Diana Paola Moros Sanabria

De: Diana Paola Moros Sanabria
Enviado el: lunes, 8 de julio de 2024 9:32 a. m.
Para: cotizaciones.licitaciones@proveer.com.co; 

santiagocamilo.martinezcorredor@cencosud.com.co; asistenteventas01
@ferricentro.com

CC: Judy Magali Rodriguez Santana
Asunto: RE: Solicitud de cotización elementos de ferretería
Datos adjuntos: Solicitud cotizacion elementos.xls

Buenos días 
Respetados proveedores 
 
Muy amablemente se solicita la cotización de varios elementos de ferretería para la compra directa en tienda virtual y 
verificación de los mismos. 
 
Agradezco la atención prestada y pronta respuesta. 
 
Cordialmente, 
 

 

Profesional Especializado 
Diana Paola Moros Sanabria 
Grupo de Gestión Administrativa 
dmoros@funcionpublica.gov.co  
Teléfono: 601 7395656 Ext. 401 
Cra. 6 No. 12 - 62 Bogotá, Colombia 
www.funcionpublica.gov.co  
 

 
No imprima este e-mail si no es absolutamente necesario. Piense verde. 
Please don´t print this e-mail unless you really need to. Think green. 
  
Confidencial - La información contenida en este mensaje es confidencial y tiene como único destinatario la persona a quien está dirigida. Si usted ha recibido este mensaje 
por error, le rogamos que borre de su sistema inmediatamente el mensaje, así como todas sus copias, destruya todas las copias del mismo en su disco duro y notifique al 
remitente. 
Confidential - The content of this message is confidential, and is for the exclusive use of the person or persons to which it is addressed. If you receive this message in error, 
please immediately delete it and all copies of it from your system, destroy any hard copies of it and notify the sender. 

 
 
 



CLIENTE: 899999020 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA

DIRECCIÓ CR 6 12 62

TELS: 7395656

BOGOTA

VENDEDOR brjc BARACALDO ROA JULIAN

FECHA:

SEDE

321656

23 August 2024

COTIZACION

CIUDAD

1

FERRICENTROS S.A.S
NIT. 800237412-1

AV CARACAS 74 25
TEL. 651 12 12

BOGOTA

TASA DE 1

NOMBRE CANT PRECIO BASE PRECIO TOTALMARCACODIGO REFERENCIA %IVA

CINTA AISLANTE PVC NEGRA 19MM X
18MTS TEMFLEX 165

1.00 9,244.00 9,244.003M -0000047977 UU009472471 19%

CINTA DUCTOS SUPER INDUSTRIAL 2 X
32MT DT17 17MIL

1.00 60,252.00 60,252.003M -0000049757 DT17/UU0093016 19%

DESCONT CINTA ANTIDESLIZANTE
NEGRO/AMARILLA 2"X5MT

1.00 18,067.00 18,067.00ABRACOL0000045194 SCCIANTAYN48(1) 19%

SENSOR DE MOVIMIENTO PARA PARED
180  BLANCO

1.00 3,908.00 3,908.00LEVINTON0000028359 PR150-LEVINTON 19%

PISTOLA PARA PEGAR CON BARRAS DE
SILICONA DE 1/2"

1.00 53,613.00 53,613.00STANLEY0000001348 GR20 19%

SILICONA EN BARRA 1/2  X 12  BLISTER
JUEGO DE 6PZS

1.00 8,403.00 8,403.00DISCOVER0000031728 708C6 19%

SILICONA TRANSPARENTE ANTIHONGO
BYC 280ML

1.00 12,857.00 12,857.00SISTA0000051125 2818819(12A) 19%

CLAVIJA SEGURIDAD POLO A TIERRA 20A
250V

1.00 10,215.00 10,215.00CODELCA0000019828 C-024 19%

LINTERNA RECARGABLE 11 LED 1.00 33,697.00 33,697.00VARTA0000026541 VRECBIG120VF/ 19%

LLAVES BOCA FIJA DE 6MM A 22MM
JUEGO DE 8PZS

1.00 149,748.00 149,748.00STANLEY0000001692 86-072 19%

DESTORNILLADOR ESTRELLA DE 1/4" X 4"
PRO

1.00 12,269.00 12,269.00STANLEY0000001045 STHT69145 19%

DESTORNILLADOR DE PALA DE 1/4" X 6"
PRO

1.00 19,412.00 19,412.00STANLEY0000001019 STHT69120 19%

LLAVE EXPANSION DE 12" CROMADA 1.00 75,042.00 75,042.00STANLEY0000001731 87-434LA 19%

ALICATE ELECTRICISTA DE 8" 1.00 31,597.00 31,597.00STANLEY0000000050 84-023LA 19%

SUBTOTAL

IVA:

TOTAL:

498,324.00

94,681.00

593,005.00

DETALLE: Observaciones

Entregar antes del :

Valido hasta del :

8/23/24 12:00 AM

8/23/24 12:00 AM

Elaborado por Aceptado por
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I. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LA 
SOPORTAN 

 
EI presente proceso de selección y la aceptación de la oferta a realizarse, como resultado 
del mismo, estarán sometidos a la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por el 
parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, adicionada por la Ley 1474 de 2011, donde 
se estableció que las Entidades Estatales pueden hacer adquisiciones de mínima cuantía en 
"gran almacén", las cuales están reglamentadas por el artículo 2.2.1.2.1.5.3. del Decreto 
1082 de 2015 y demás normas que las complementen, modifiquen o reglamenten y por las 
normas civiles y comerciales que regulen el objeto del presente proceso de selección. 

 
II. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 
 
El valor estimado para el presente proceso de selección, asciende a la suma de CUATRO 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y UN PESOS ($4.194.031,00) 
M/CTE, incluido IVA y demás gastos asociados a la ejecución del contrato, los cuales serán 
cubiertos con cargo al Presupuesto de funcionamiento, de conformidad con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal N° 17424 del dieciocho (18) de julio del 2024, expedido por el 
Coordinador del Grupo de Gestión Financiera de Función Pública. 
 
ESTUDIO DE MERCADO. 
 
Para calcular el presupuesto estimado, se tuvieron en cuenta los precios de referencia 
consultados en la plataforma de la Tienda Virtual del Estado Colombiano respecto del 
artículo que requiere la entidad, el cual tiene un costo individual, donde se evidenciaron dos 
(2) opciones optando por el de menor valor, expresado de la siguiente manera: 
 
PRECIOS UNITARIOS: 

COTIZACION 1 
(Ferricentros) 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/
mailto:eva@funcionpublica.gov.co
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CANTIDADES:  

 
 

COTIZACIÓN 2 
(Cencosud) 

Observaciones: El proveedor envió cotización con algunos elementos solicitados, mas no 
todos los ítems, por ello no se tendrá en cuenta para la compra correspondiente en este 
documento. 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/
mailto:eva@funcionpublica.gov.co
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PROCESO DE GESTIÓN DE RECURSOS 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN – GRANDES SUPERFICIES 

(Ley 80 de 1993; Ley 1150 de 2007; Ley 1474 de 2011,  
Artículo 2.2.1.2.1.5.1 y ss.  Decreto N° 1082 de 2015). 

DEPENDENCIA: Grupo de Gestión Administrativa 

FECHA: 26 de agosto de 2024 
 

I. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN  

 
El Departamento Administrativo de la Función Pública, en adelante el DAFP, es un 
organismo del sector central de la administración pública nacional, pertenece a la Rama 
Ejecutiva del poder público en el orden nacional, su organización y funcionamiento se da en 
los términos señalados en los artículos 39 y 65 de la Ley 489 de 1998, tiene como objeto el 
fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y 
organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el desarrollo de la 
democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos 
técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación. 
 
En la actualidad, el DAFP, tiene su sede en un edificio ubicado en la carrera 6 No 12 – 62, 
en el centro histórico de Bogotá, D.C, que tiene un área construida de 5.241,41 metros 
cuadrados y un área de terreno de 705 metros cuadrados. Se trata de una edificación de 
diez (10) pisos, que contiene principalmente oficinas y servicios complementarios tales como 
auditorios, cafetería, comedor, cuartos técnicos, archivo, espacios de bienestar y sótano, en 
el que se encuentran ubicados los tanques de agua, los cuartos de bombeo y algunos 
servicios de mantenimiento. 
 
En lo que se refiere a las áreas comunes de servicios complementarios como auditorios, 
cafetería, comedor y espacios de bienestar, es importante considerar que la demanda de su 
uso y ocupación está dada por trescientas ochenta y cuatro (384) personas, que se ocupan 
de la misionalidad y las funciones que desarrolla el DAFP.  
 
Las trescientas ochenta y cuatro (384) personas, corresponden a trescientos veinticinco 
(325) empleos que integran la planta de personal que, con ocasión al proceso de selección, 
adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante acuerdo 50 del 10 de marzo 
de 2022, en virtud del cual, se dispuso proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa, se mantienen ocupados al cien 
por ciento. Así mismo, por treinta y dos (32) contratistas, que, aunque por la naturaleza de 
su contrato no están de forma permanente, si realizan un tránsito habitual y cotidiano en las 
instalaciones y, además, por veintisiete (27) personas que integran labores de 
funcionamiento, como la mesa de ayuda, servicios de aseo, cafetería, celaduría y pasantes. 
 
Habiendo realizado una breve caracterización del edificio sede, es posible concluir, que 
conforme a la naturaleza y objetivos que corresponden al DAFP 

http://www.funcionpublica.gov.co/
mailto:eva@funcionpublica.gov.co
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Dentro de la estructura de Función Pública se encuentra el Grupo de Gestión Administrativa 
encargado de coordinar, promover y participar en las actividades concernientes a la 
adquisición, cuidado y conservación de los bienes de Función Pública, como del suministro 
oportuno de bienes y servicios, con el fin de garantizar que las diferentes dependencias de 
la Entidad tengan los elementos necesarios para cumplir con su labor. 
 
En virtud de lo anterior, el Grupo de Gestión Administrativa tiene a su cargo procurar el 
mantenimiento de las dependencias del Departamento Administrativo de la Función Pública 
y la preservación y cuidado de los bienes de la administración. 
 
Mediante la adquisición de insumos, elementos, accesorios y materiales de ferretería, para 
la construcción y eléctricos propios del sector de la ferretería de la línea liviana. Como son 
las herramientas de mano y sus accesorios, tornillería, tubería, válvulas y accesorios, y otros 
como abrasivos, asbestos, candados, mallas, niples, punzadoras y cizallas entre otros. Este 
sector está compuesto por empresas comerciales dedicadas a la compra y venta de 
productos. Dentro de éstos se pueden mencionar las varillas, laminas, tubos, codos, 
manguitos, empalmes, bridas, herramientas de mano, hojas de sierra y en general, los 
demás accesorios utilizados en obras de construcción e industrias metalmecánicas. 
 
A fin de brindar una infraestructura idónea para el personal que desarrolla sus funciones en 
la entidad logrando un eficiente y efectivo funcionamiento de las instalaciones. Que a su vez 
se ve reflejado en la productividad laboral gracias al ambiente adecuado. 
 
De esta forma se coadyuva el cumplimiento de los objetivos estratégicos del Departamento 
Administrativo de la Función Pública.  
 
El Grupo de Gestión Administrativa tendrá a su disposición, de forma oportuna, los 
materiales de construcción requeridos para mantener las instalaciones en buen estado y 
reparar los daños causados por el uso, el paso del tiempo y los efectos propios de la 
rigurosidad de las diversas condiciones climáticas. 
 
Así las cosas, y teniendo presente la confirmación certificada por el responsable del Almacén 
de la Entidad, en el marco de sus labores de verificación periódica de los bienes, elementos 
o materiales bajo su responsabilidad, donde se verifican las cantidades existentes de 
elementos de ferretería y lo realmente necesario en mención de que actualmente la Entidad 
no cuenta con estos elementos, se hace necesario adelantar los trámites pertinentes para 
adquirirlos a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano - Grandes Superficies, según 
las especificaciones descritas en el presente documento, en la cual se indican las cantidades 
requeridas. 
 
En virtud de lo expuesto y con el fin de atender la necesidad descrita así, se requiere adquirir 
los equipos y materiales de ferretería que se relacionan en el anexo técnico1, con el fin de 
garantizar la operatividad y óptimo estado de funcionamiento de las instalaciones de la 

                                                 
1 “Suministros ub icados en el almacén 2024 piso 3 dafp” 
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entidad   y atender de manera eficiente y oportuna, los requerimientos que se presentan, en 
materia de mantenimientos locativos preventivos y correctivos menores, con una cierta 
periodicidad con el fin de reemplazar y reparar oportunamente los elementos dañados de las 
zonas de oficina del edificio, evitar averías futuras y garantizar la operatividad y óptimo 
estado de funcionamiento de las instalaciones de la entidad y la preservación de su estado 
físico. 
 
Ahora bien, es pertinente destacar que la presente adquisición no es contraria al Plan de 
Austeridad y Gestión Ambiental -PAGA, 2024, pues no se trata de bienes suntuarios ni 
ostentosos, el valor de la presente adquisición no supera los cuatro salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y como se describió anteriormente, no se trata de artículos que privilegie 
a un sector de los funcionarios, sino que por el contrario estará a disposición de todos, así 
de quien lo requiera, mejorando las instalaciones del edificio sede y el clima organizacional. 
 
Así mismo, la necesidad en mención no está contemplada en algún contrato suscrito por 
parte de la entidad con algún proveedor o contratista, la intervención y utilización de estos 
elementos va directamente con la entidad. 
 
Para esta contratación, la cual se encuentra incluida en la línea 4 con rubro de A-02-02-01-
004-002 PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS (EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO) 
y con A-02-02-01-003-005-01 PINTURAS Y BARNICES Y PRODUCTOS RELACIONADOS; 
COLORES PARA LA PINTURA ARTÍSTICA; TINTAS del Plan Anual de Adquisiciones de la 
vigencia fiscal 2024, la Entidad dispone de recursos con cargo al Presupuesto de 
Funcionamiento, de acuerdo con el certificado de disponibilidad presupuestal No 17424 del 
dieciocho (18) de julio del 2024 expedido por la Coordinadora del Grupo de Gestión 
Financiera. 
 

II. CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
OBJETO: Adquirir los equipos y materiales de ferretería que requiere el Departamento 
Administrativo de la Función Pública para el manteniendo de las instalaciones físicas y el 
complimiento del plan de austeridad y gestión ambiental, según las especificaciones 
mínimas establecidas. 
 
CLASIFICACIÓN UNSPSC: 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

271128 
Herramientas y 
Maquinaria general 

Herramientas de 
mano 

Conexiones de 
herramientas y accesorios 

26121600 
Maquinaria y accesorios 
para la generación ll y 
distribución de energía 

Alambres, cables 
y a meses 

Cables eléctricos y 
accesorios 
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Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

271128 
Herramientas y 
Maquinaria general 

Herramientas de 
mano 

Conexiones de 
herramientas y accesorios 

39121700 

Componentes, accesorios 
y suministros de sistemas 
eléctricos e iluminación 

Equipos, 
suministros y 
componentes 
eléctricos 

Ferretería eléctrica y 
suministros 

39101800 

Componentes, accesorios 
y suministros de sistemas 
eléctricos e iluminación 

Lámparas y 
bombillas y 
componentes 
para lámparas 
 

Componentes y 
accesorios de lámparas 

39101600 

Componentes, accesorios 
y suministros de sistemas 
eléctricos e iluminación 

Lámparas y 
bombillas y 
componentes 
para lámparas 
 

Lámparas y bombillas 

31201500 
Componentes y 
suministros de 
manufactura 

Adhesivos y 
selladores 

Cinta adhesiva 

39111800 
Componentes, accesorios 
y suministros de sistemas 
eléctricos e iluminación 

Iluminación, 
artefactos y 
accesorios 

Accesorios de iluminación 

46171500 

Equipos y suministros de 
defensa, orden público, 
protección, vigilancia y 
seguridad 

Seguridad, 
vigilancia y 
detección 

Cerraduras, elementos de 
seguridad y accesorios 
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III. FICHA TÉCNICA: 
 
Los servicios que requiere la entidad se deberán cumplir con las siguientes condiciones 
técnicas: 
 

 
 
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: 
 
El contrato que se suscriba será de compraventa. 
 
I. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 
El Contratista deberá realizar las siguientes actividades para dar cumplimiento al objeto del 
Contrato. 
 

1. Cumplir con todos y cada una de los requerimientos establecidos en los términos y 
condiciones del uso de la tienda virtual del estado colombiano, definido por la agencia 
nacional de contratación pública Colombia compra eficiente, para cada uno de los 
bienes a adquirir en desarrollo del presente proceso. 
 

2. Entregar los elementos adquiridos, en el Área de Almacén del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, ubicada en la Carrera 6 N° 12- 62, Piso 3, 
Edificio sede de la entidad, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
fecha de la colocación de la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. 
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I. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LA 
SOPORTAN 

 
EI presente proceso de selección y la aceptación de la oferta a realizarse, como resultado 
del mismo, estarán sometidos a la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por el 
parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, adicionada por la Ley 1474 de 2011, donde 
se estableció que las Entidades Estatales pueden hacer adquisiciones de mínima cuantía en 
"gran almacén", las cuales están reglamentadas por el artículo 2.2.1.2.1.5.3. del Decreto 
1082 de 2015 y demás normas que las complementen, modifiquen o reglamenten y por las 
normas civiles y comerciales que regulen el objeto del presente proceso de selección. 

 
II. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 
 
El valor estimado para el presente proceso de selección, asciende a la suma de CUATRO 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y UN PESOS ($4.194.031,00) 
M/CTE, incluido IVA y demás gastos asociados a la ejecución del contrato, los cuales serán 
cubiertos con cargo al Presupuesto de funcionamiento, de conformidad con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal N° 17424 del dieciocho (18) de julio del 2024, expedido por el 
Coordinador del Grupo de Gestión Financiera de Función Pública. 
 
ESTUDIO DE MERCADO. 
 
Para calcular el presupuesto estimado, se tuvieron en cuenta los precios de referencia 
consultados en la plataforma de la Tienda Virtual del Estado Colombiano respecto del 
artículo que requiere la entidad, el cual tiene un costo individual, donde se evidenciaron dos 
(2) opciones optando por el de menor valor, expresado de la siguiente manera: 
 
PRECIOS UNITARIOS: 

COTIZACION 1 
(Ferricentros) 
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CANTIDADES:  

 
 

COTIZACIÓN 2 
(Cencosud) 

Observaciones: El proveedor envió cotización con algunos elementos solicitados, mas no 
todos los ítems, por ello no se tendrá en cuenta para la compra correspondiente en este 
documento. 
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Esta compra se realizará, según las especificaciones que se relacionan en las condiciones 
técnica en la cual se indican las calidades, referencias y cantidades requeridas, con un (1) 
proveedor habilitado de la Tienda Virtual. La entidad selecciona los precios más económicos 
consultando en la plataforma de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, respecto de los 
artículos que requiere la entidad, el costo individual de cada bien conforme especificación 
técnica requerida, entre los distintos proveedores de la Tienda Virtual. Por lo tanto, en este 
caso serán adquiridas a FERRICENTROS S.A.S. 

 
CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
Los criterios para seleccionar la oferta más favorable serán los establecidos en los términos 
y condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para las Entidades 
Compradoras y el contrato de agregación de demanda.  
 
La orden de compra que se derive del mecanismo de agregación de demanda celebrada por 
la agencia nacional de contratación – Colombia Compra Eficiente, resulta ser la opción más 
favorable a la entidad, garantizando la selección objetiva del respectivo proveedor según las 
condiciones de dicho acuerdo. 
 
RIESGOS:  
 
En razón al tipo de contrato a celebrar y a la actividad a ejecutar, no se prevén riesgos de 
impacto medio o alto, que puedan alterar el equilibrio económico del contrato, no obstante, 
se tipifican los riesgos por etapa del proceso contractual así: 
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FORMA DE PAGO:  
 
Función Pública pagará el valor del contrato en un (1) solo pago, por el valor estimado de 
CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y UN PESOS 
($4.194.031,00) M/CTE, incluido IVA y demás gastos asociados a la ejecución del contrato, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la presentación de la factura y a la 
expedición del certificado de recibido a satisfacción por parte del Supervisor del Contrato, 
sin que el monto total de la adquisición del bien y su instalación, pueda exceder la cuantía 
total del mismo. 
 
Función Pública como requisito previo para autorizar los pagos, verificará que el Contratista 
se encuentre al día con los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, 
Pensión y Riesgos Laborales, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, siempre y cuando no se encuentre exento de este pago, según lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y lo establecido en el artículo 114-1 del 
Estatuto Tributario, de acuerdo con las obligaciones que por este concepto deba cumplir. 

http://www.funcionpublica.gov.co/
mailto:eva@funcionpublica.gov.co
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El Departamento Administrativo de la Función Pública como requisito previo para autorizar 
los pagos del contrato, verificará: 
 
Para la realización del pago se verificará: 
 
1. Radicación de la cuenta a través del gestor documental ORFEO, con la siguiente 
estructura en el asunto: CUENTA XXX – CONTRATO XXX-2024 – CC o NIT Ejemplo: 
CUENTA 001 – CONTRATO 001-2024 – 123456783.  
2. Diligenciamiento del Formato Único de Pago (ingrese a SIPG/Gestión de 
Recursos/Gestión Financiera, Formatos/ Formatos generales/Formato único para pago 
contratistas (compraventa, bienes. obras y servicios).  
3. Factura Electrónica y el Código CUFE para la validación de la factura ante la DIAN, así 
mismo debe cumplir con los requisitos señalados en el Estatuto Tributario.  
4. La factura debe ser radicada y aprobada en la plataforma del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público - SIIF Nación, al correo siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co y 
anexar por ORFEO en formato PDF. Los valores deben coincidir, es decir, ser exactos e 
idénticos en la plataforma y en el PDF.  
5. Reporte en PDF de la aprobación de la Factura en SIIF.  
6. Informe de ejecución contractual con los soportes que evidencien la ejecución.  
7. Reporte en PDF de SECOP o de la Tienda Virtual del Estado Colombiano donde se 
evidencia el cargue de los soportes para el trámite de la cuenta, desde el usuario del 
supervisor.  
8. Informe final.  
9. Certificado de aportes parafiscales y seguridad social, anexando certificación o planillas 
que evidencien estar al día en los pagos durante los últimos seis meses y que está a paz y 
salvo por todo concepto, bajo la gravedad de juramento suscrito por el Representante Legal 
o Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo. Cuando se trate de uniones temporales se debe 
adjuntar certificado y pago de la seguridad social de las partes que componen la unión. 
(Anexar certificado existencia y representación legal, copia de la cédula, copia de tarjeta 
profesional, certificado de antecedentes actualizado del revisor fiscal)  
10. Registro Único Tributario RUT – DIAN, si presenta alguna modificación y/o actualización.  
11. Registro de Identificación Tributaria RIT – Secretaría Distrital de Hacienda de lo contrario 
se aplicará la mayor tarifa de descuento conforme al artículo 70 del Decreto 362 de 2002.El 
trámite se puede realizar a través del siguiente link: https://www.shd.gov.co/shd/asi-puedes-
solicitar-el-rit  
 
Nota 1: Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los 
documentos requeridos para el pago, el término para su pago solo empezará a contarse 
desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas o desde que se haya aportado 
el último de los documentos solicitados. Las demoras que se presenten por estos conceptos 
serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho o pago de intereses o 
compensación de ninguno naturaleza. 
 
 
 

http://www.funcionpublica.gov.co/
mailto:eva@funcionpublica.gov.co
https://www.shd.gov.co/shd/asi-puedes-solicitar-el-rit
https://www.shd.gov.co/shd/asi-puedes-solicitar-el-rit
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PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:   
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de septiembre del 2024, contados a partir 
del registro presupuestal. En todo caso, los bienes adquiridos se entregarán a más tardar, 
en la sede de la entidad, dentro de los treinta (30) días calendario, siguientes a la fecha de 
la colocación de la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN:  
 
El contratista realizará la entrega propia del objeto, en la ciudad de Bogotá D.C, en el 
Departamento Administrativo de la Función Pública ubicado en la dirección Carrera 6 No. 12 
– 62. 
 
SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 
La Entidad ejercerá la Supervisión del contrato a través del profesional especializado, Código 
2028 Grado 15 del Grupo de Gestión Administrativa de Función Pública, o por el servidor 
que para el efecto designe la Secretaria General de la Entidad, en su calidad de Ordenadora 
del Gasto. Comunicando la designación conforme lo dispuesto en Manual Contratación de 
la entidad. 
 
GARANTÍAS 
 
Los bienes objeto de la Orden de Compra en el Gran Almacén, están amparados por la 
garantía legal a que se refiere los artículos 7 y 8 de la Ley 1480 de 2011. 
 
Igualmente, es necesario tener en cuenta lo establecido en los Términos y Condiciones de 
Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, específicamente su artículo 9 - Garantías, 
el cual señala que cuando la entidad compradora decide comprar bienes del catálogo del 
gran almacén, en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, no puede exigir garantías 
adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011. 
 
VIII. LIQUIDACIÓN 
 
La orden de compra que se genere NO será objeto de liquidación, salvo en los siguientes 
casos: 1. Terminación anticipada. 2. Cuando haya procedido la aplicación de la terminación 
unilateral. 3. Cuando se haya declarado el incumplimiento total del contrato. 4. Cuando por 
algún motivo existiere saldo a favor de la entidad, una vez recibidos a entera satisfacción los 
bienes a adquirir. 5. Demás factores que generen una terminación anómala de la ejecución 
del contrato. De proceder la liquidación por las causas indicadas, se procederá de 
conformidad a más tardar antes del vencimiento de los cuatro (4) meses siguientes a la 
finalización del mismo o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación o 
a la fecha del acuerdo que la disponga, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la 
Ley 1150 de 2007, el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 del 
Decreto-Ley 019 de 2012.y demás normas que regulen la materia. 

http://www.funcionpublica.gov.co/
mailto:eva@funcionpublica.gov.co
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De igual forma, deberá adelantarse el procedimiento de cierre de orden de compra en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 
 
 

 
JUDY MAGALI RODRIGUEZ SANTANA 

Coordinador Grupo de Gestión Administrativa. 
 
Elaboró:   Diana Paola Moros Sanabria – Profesional Especializado - Grupo de Gestión Administrativa 

http://www.funcionpublica.gov.co/
mailto:eva@funcionpublica.gov.co






















 

 





 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 26 de

agosto de 2024, a las 10:13:10, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Matrícula Mercantil
No. Identificación 8002374121
Código de Verificación 8002374121240826101310

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 26 de

agosto de 2024, a las 10:11:20, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79688923
Código de Verificación 79688923240826101120

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 26 de agosto del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona FERRICENTROS S A S    identificado(a) con NIT número 8002374121:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 253130369

PIB

10:19:27

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 26 de agosto del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOSE GREGORIO GIL QUINTERO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79688923:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 253130047

PIB

10:17:49

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:20:43 AM horas del 26/08/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79688923
Apellidos y Nombres: GIL QUINTERO JOSE GREGORIO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.



26/8/24, 10:20 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
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https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml


Todos los derechos reservados.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,
Bogotá D.C.

Atención administrativa:
Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al
ciudadano: 5159700 ext.

30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910

112

E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



26/8/24, 10:20 Policía Nacional de Colombia
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 26/08/2024 10:22:36 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79688923 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 100805494 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.c

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

26/8/24, 10:22 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/2
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 79688923 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 25/07/2024 12:06 PM

Código Verificación: 8YKHQDJMBU

Válida hasta: 23/10/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



BM&A-DA:1522:2024

LA SUSCRITA REVISORA FISCAL DE

FERRICENTROS S.A.S

NIT. 800.237.412-1

CERTIFICA QUE

De acuerdo con pruebas selectivas efectuadas consecuentemente con la Norma Internacional de
Aseguramiento 3000 “Trabajos para atestiguar distintos de Auditoría” aceptada en Colombia; y una vez
validados los soportes mensuales de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad social integral,
correspondiente al mes de junio de 2024 para pensión y julio de 2024 para salud; la sociedad ha
cumplido con efectuar los pagos al sistema de seguridad social integral por concepto de aportes al
sistema de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar,
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje del personal vinculado
por nómina, lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 del 27 de
diciembre de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003, la ley 1562 de 2012 y su Decreto reglamentario
No. 723 del 15 de abril de 2013.

Los registros contables relacionados con los aportes al sistema de salud, riesgos laborales, fondos de
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, a la fecha de emisión de esta certificación,
no han sido auditados, por lo cual, esta certificación se emite en relación con la oportunidad de pago,
conforme a lo estipulado en el artículo 50 de la ley 789 del 2002.

La presente se expide a solicitud de la Administración en Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de
julio de 2024.

Atentamente,

JENNY LIZETH CALDAS MATTA
C.P Revisora Fiscal con T.P. 186-250-T
En representación de NEXIA M&A S.A.S.

Elaborado por: KJMB
Revisado por: MACC
Aprobado por: AYLM
Impreso por: CDVB

1 de 1



BM&A-DA:1521:2024

LA SUSCRITA REVISORA FISCAL DE

FERRICENTROS S.A.S

NIT. 800.237.412-1

CERTIFICA QUE

De acuerdo con pruebas selectivas efectuadas consecuentemente con la Norma de Aseguramiento
ISAE 3000 “Trabajos para Atestiguar distintos de Auditoría” aceptada en Colombia; una vez verificados los
recibos de pago mensual de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad social integral y
parafiscales, así como las planillas de nómina; la sociedad FERRICENTROS S.A.S ha cumplido con
efectuar los aportes al Sistema de seguridad social integral, correspondientes a los últimos seis meses
anteriores a la fecha de este documento (enero 2024 - junio 2024), del personal vinculado por nómina,
lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 del 27 de diciembre de 2002,
modificado por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003, la ley 1562 y su decreto reglamentario No. 723 del
15 de abril de 2013.

Esta certificación se emite en relación con el cumplimiento del pago, conforme a lo estipulado en el
artículo 50 de la ley 789 del 2002.

La presente se expide a solicitud de la Administración, en Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes
de julio de 2024.

Atentamente,

JENNY LIZETH CALDAS MATTA
C.P Revisora Fiscal con T.P. 186-250-T
En representación de NEXIA M&A S.A.S.

Elaborado por:KJMB
Revisado por: MACC
Aprobado por: AYLM
Impreso por: CDVB
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JENNY LIZETH CALDAS MATTA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1018437673 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
186250-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 19 días del mes de Julio de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:FCA27F0C372FAC0F


27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14969552170

     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

FERRICENTROS    S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

AV CARACAS    74   25
contabilidad@ferricentro.com

5 1 2 1                6 5 1 1 2 1 2                 

4 7 5 2 1 9 9 4 0 8 1 2 4 6 5 2 2 0 2 1 1 0 3 0 4 7 6 2 4 7 5 4         3

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5
18- Precios de transferencia

1 8

26- Declaración individual  precios de tran

2 6

33- Impuesto nacional al consumo

3 3

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                           

2 3                             

                              
  

   

      

 X   0 2023 - 12 - 28 / 15 : 04: 16

GIL QUINTERO JOSE GREGORIO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 03-04-2024 08:55:27PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14969552170

     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

2 6

 2 1 2   

      

     1

0 5 0 1

4 9 5 7       3 9         

1 9 9 4 0 8 1 2 2 0 1 4 0 3 0 4

 9   

0 3 0 3

1 9 9 4 0 8 1 7 2 0 1 4 0 4 0 2
6 0 9 8 2 5     6 0 9 8 2 5     

1 1 1 1

0 0 1    4      

1 9 9 4 0 8 1 2 2 0 1 4 0 3 0 4

2 9 9 9 1 2 3 1 2 9 9 9 1 2 3 1

       0

     0 . 0

     0 . 0

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

2 3  

8 0  

2 1  

   

   

2 0 1 1 1 0 3 1

2 0 1 6 0 1 0 1

2 0 1 1 1 1 1 6

        

        

    9 0 0 4 6 1 4 2 9

             

             

             

             

8

 

 

 

 

2      9 0 0 4 7 5 8 8 2 2

JHR HARDWARE STORE, LLC
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14969552170

     8 0 0 2 3 7 4 1 2  Impuestos de Bogotá 3 2

3 6

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

2 0 2 3 0 7 1 3

2 0 1 9 0 8 0 8

2 0 1 9 0 8 0 8

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

7 9 6 8 8 9 2 3             

1 0 5 3 8 4 0 7 5 9           

3 0 2 9 2 9 2 1             
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SAFFON

QUINTERO

ARANGO

BOTERO

JOSE

CAMILA

CONSTANZA

GREGORIO
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14969552170

     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

4 6

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 1 8 4 3 7 6 7 3            1 8 6 2 5 0 T  

CALDAS MATTA JENNY LIZETH

     8 0 0 0 8 8 3 5 7 4 NEXIA MONTES & ASOCIADOS S.A.S

2 0 2 2 1 0 0 6

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 5 6 3 5 4 5 1            2 5 7 3 6 4 T  

CADENA BAEZ DANIELA CAROLINA

     8 0 0 0 8 8 3 5 7 4 NEXIA MONTES & ASOCIADOS S.A.S

2 0 2 2 1 0 0 6

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 5 8 8 4 4 1 5 4            2 2 9 9 0 2 T  

MEJIA HOYOS GENNY LEANDRA

               

2 0 1 9 1 2 0 1
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14969552170

     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

5 6

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vi 4 7 5 2

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vi 4 7 5 2

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vi 4 7 5 2

FERRICENTROS

FERRETERIA VERGARA

FERRICENTRO BARRANQUILLA

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Atlántico 0 8

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

AV CARACAS 7425

AV JIMENEZ 950

CL 44     46   165

7 7 7 3 9 3     

9 8 4 1 7 8     

6 0 1 6 9 2     

1 9 9 7 0 4 0 2

2 0 0 0 0 1 0 5

2 0 1 4 0 7 1 8

         6 5 1 1 2 1 2

         2 8 6 2 1 0 0

         3 1 1 6 1 0 0

        

2 0 2 0 0 3 0 4

2 0 1 8 0 3 3 1
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14969552170

     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

6 6

Establecimiento de comerci 0 2

  

  

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vi 4 7 5 2

    

    

CEDI CALLE 72

Bogotá D.C. 1 1

  

  

Bogotá, D.C. 0 0 1    

      

      

CL 7220 B 59

0 3 3 3 2 1 9 3   

          

          

2 0 2 1 0 2 0 3

        

        

         6 5 1 1 2 1 2
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Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 62300000303 2020/02/27 ACTIVA

Domingo, 7 de julio de 2024

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que FERRICENTROS SAS identificado(a) con NIT 800237412, a
la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



1

Diana Paola Moros Sanabria

De: Lidoska Julia Dolores Peralta Prieto
Enviado el: lunes, 8 de julio de 2024 3:33 p. m.
Para: Cindy María Cubillos Ruíz
CC: Yunaira Margarita Urrutia Fernández; Diana Paola Moros Sanabria; Judy Magali 

Rodriguez Santana
Asunto: RV: Solicitud de aprobación proceso Línea 18

Estimada Cindy, 
Para tu revisión y proceder con el trámite correspondiente. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

Secretaria General 
Lidoska Julia Peralta Prieto 
Secretaría General 
lperalta@funcionpublica.gov.co  
Teléfono: 601 7395656 Ext. 800 
Cra. 6 No. 12 - 62 Bogotá, Colombia 
www.funcionpublica.gov.co  
 

 
No imprima este e-mail si no es absolutamente necesario. Piense verde. 
Please don´t print this e-mail unless you really need to. Think green. 
  
Confidencial - La información contenida en este mensaje es confidencial y tiene como único destinatario la persona a quien está dirigida. Si usted ha recibido este mensaje 
por error, le rogamos que borre de su sistema inmediatamente el mensaje, así como todas sus copias, destruya todas las copias del mismo en su disco duro y notifique al 
remitente. 
Confidential - The content of this message is confidential, and is for the exclusive use of the person or persons to which it is addressed. If you receive this message in error, 
please immediately delete it and all copies of it from your system, destroy any hard copies of it and notify the sender. 

 
 
 

De: Diana Paola Moros Sanabria <dmoros@funcionpublica.gov.co>  
Enviado el: lunes, 8 de julio de 2024 3:25 p. m. 
Para: Lidoska Julia Dolores Peralta Prieto <lperalta@funcionpublica.gov.co> 
CC: Judy Magali Rodriguez Santana <jrodriguez@funcionpublica.gov.co> 
Asunto: RV: Solicitud de aprobación proceso Línea 18 
 
Buenas tardes jefe Julia 
 
Muy amablemente solicito la aprobación del proceso descrito a continuación, para proceder con el trámite en 
contractual 
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Profesional Especializado 
Diana Paola Moros Sanabria 
Grupo de Gestión Administrativa 
dmoros@funcionpublica.gov.co  
Teléfono: 601 7395656 Ext. 401 
Cra. 6 No. 12 - 62 Bogotá, Colombia 
www.funcionpublica.gov.co  
 

 
No imprima este e-mail si no es absolutamente necesario. Piense verde. 
Please don´t print this e-mail unless you really need to. Think green. 
  
Confidencial - La información contenida en este mensaje es confidencial y tiene como único destinatario la persona a quien está dirigida. Si usted ha recibido este mensaje 
por error, le rogamos que borre de su sistema inmediatamente el mensaje, así como todas sus copias, destruya todas las copias del mismo en su disco duro y notifique al 
remitente. 
Confidential - The content of this message is confidential, and is for the exclusive use of the person or persons to which it is addressed. If you receive this message in error, 
please immediately delete it and all copies of it from your system, destroy any hard copies of it and notify the sender. 

 
 
 
 



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

000  DAFP GESTION 

GENERAL
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

197.640,00

000  DAFP GESTION 

GENERAL
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

4.000.000,00

Objeto:

Firma Responsable

Adquisicion de herramientas y materiales metálicos de ferretería para el mantenimiento preventivo y correctivo del inmueble del Departamento - contrato suministros. LINEA PAA No 4

Total: 0,00 4.000.000,00 4.000.000,00 0,00

0,00

A-02-02-01-004-002 PRODUCTOS METÁLICOS 

ELABORADOS (EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO)

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 197.640,00 197.640,00

VALOR BLOQUEADOA-02-02-01-003-005 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES 

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

18424 2024-07-18 Tipo de contrato:

4.197.640,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

4.197.640,00 Valor Total Operaciones: 0,00 4.197.640,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

17424 2024-07-18 Unidad / Subunidad ejecutora: 05-01-01  DEPARTAMENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - GESTIÓN GENERAL

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHjdpinzon JOSE DANIEL PINZON GARCIA

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

05-01-01 DEPARTAMENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - 

GESTIÓN GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 18/07/2024 12:00:00 p. m.
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YENNY MARCELA HERRERA 
MARTINEZ

Firmado digitalmente por YENNY 
MARCELA HERRERA MARTINEZ 
Fecha: 2024.07.18 16:02:20 -05'00'



Departamento Administrativo de la
Función Pública
N.I.T. 899999020
ORDEN DE COMPRA

FERRICENTROS
N.I.T. 8002374121
Av caracas 74-25
Bogota, Cundinamarca
Atte: Yeferson Camilo Calderón Ramos
licitaciones2@ferricentro.com
Teléfono: +57 1 6511212 516

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto

Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

132351 
CCE-GS-2019-4 
Grandes Superficies 
26/08/24 
26/09/24 
Dario Cardenas Vargas 
Lidoska Julia Dolores Peralta

Prieto  
Diana Paola Moros Sanabria 
+57 315 3853826 
 
 
El Departamento Administrativo de

la Función Pública necesit adquirir materiales de
construcción para mantener y reparar las
instalaciones, debido al desgaste y las condiciones
climáticas, de conformidad con la verificación
tecnica del Almacén; los materiales de ferretería
necesarios no están disponibles, la necesirdad se
detallada en el anexo técnico, la cual asegura la
operatividad de las instalaciones y se ajusta al Plan
de Austeridad y Gestión Ambiental. 

Enviar a
Departamento Administrativo de
la Función Pública
Cra 6 N° 12 62
Bogota Bogota
Atte: Lidoska Julia Dolores
Peralta Prieto

47977 09/25/2024

FERRI-49757 09/25/2024

FERRI-45194 09/25/2024

FERRI-28359 09/25/2024

FERRI-1348 09/25/2024

31728 09/25/2024

FERRI-51125 09/25/2024

Facturar a
Departamento Administrativo de
la Función Pública
Cra 6 N° 12 62
Bogota, Bogota
Atte: Dario Cardenas Vargas

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 17424 gsf01- CINTA AISLANTE PVC NEGRA 19MM X

18MTS
12.0 Unidad 10.710,00 128.520,00

2 CDP 17424 gsf01-CINTA DUCTOS SUPER INDUSTRIAL 2 X
32MT DT17 17MIL

12.0 Unidad 71.700,00 860.400,00

3 CDP 17424 gsf01-DESCONT CINTA ANTIDESLIZANTE
NEGRO/AMARILLA 2"X5MT

11.0 Unidad 21.499,00 236.489,00

4 CDP 17424 gsf01-SENSOR DE MOVIMIENTO PARA PARED
180� BLANCO

14.0 Unidad 4.650,00 65.100,00

5 CDP 17424 gsf01-PISTOLA PARA PEGAR CON BARRAS DE
SILICONA DE 1/2"

5.0 Unidad 63.800,00 319.000,00

6 CDP 17424 gsf01-SILICONA EN BARRA 1/2 X 12 BLISTER
JUEGO DE 6PZS

12.0 Unidad 9.999,00 119.988,00

7 CDP 17424 gsf01-SILICONA TRANSPARENTE ANTIHONGO
BYC 280ML

10.0 Unidad 15.299,00 152.990,00

8 CDP 17424 gsf01- CLAVIJA 20A 250V SEGURIDAD POLO A
TIERRA -1

10.0 Unidad 12.155,00 121.550,00

27/8/24, 15:04 colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=132351&version=1

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=132351&version=1 1/2



19828 09/25/2024

FERRI-26541 09/25/2024

1692 09/25/2024

1045 09/25/2024

1731 09/25/2024

50 09/25/2024

1019 09/25/2024

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total

9 CDP 17424 gsf01-LINTERNA RECARGABLE 11 LED 6.0 Unidad 40.099,00 240.594,00

10 CDP 17424 gsf01- LLAVES BOCA FIJA DE 6MM A 22MM
JUEGO DE 8PZS

6.0 Unidad 178.200,00 1.069.200,00

11 CDP 17424 gsf01- DESTORNILLADOR ESTRELLA DE 1/4" X
4" PRO

6.0 Unidad 14.600,00 87.600,00

12 CDP 17424 gsf01- LLAVE EXPANSION DE 12" CROMADA 6.0 Unidad 71.400,00 428.400,00

13 CDP 17424 gsf01- ALICATE DE 8" ELECTRICISTA 6.0 Unidad 37.600,00 225.600,00

14 CDP 17424 gsf01- DESTORNILLADOR DE PALA DE 1/4" X 6"
PRO

6.0 Unidad 23.100,00 138.600,00

4.194.031,00 COP

27/8/24, 15:04 colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=132351&version=1

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=132351&version=1 2/2



Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

CONTRATO DE 

PRESTACION 

DE SERVICIOS  

4,194,031.00 4,194,031.00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

000 DAFP GESTION GENERAL 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2024-10-02

Objeto: Contrato 109-2024 Compra 132351 El Departamento Administrativo de la Función Pública necesita adquirir materiales de construcción para mantener y reparar las instalaciones, debido al desgaste y las condiciones climáticas, de 

conformidad con la verifi

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 4.000.000,00 0,00 4.000.000,00 4.000.000,00

4.000.000,00 0,00

000  DAFP GESTION 

GENERAL

A-02-02-01-004-002 PRODUCTOS 

METÁLICOS ELABORADOS (EXCEPTO 
Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL

VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

Total: 194.031,00 0,00 194.031,00 194.031,00

194.031,00 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

000  DAFP GESTION 

GENERAL

A-02-02-01-003-005 OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS 
Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: 109-2024 compra 132351 Tipo: Fecha: 2024-09-02

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 52045224 LIDOSKA JULIA DOLORES PERALTA PRIETO Cargo: SECRETARIO GENERAL

CUENTA BANCARIA

Número: 5074384015 SCOTIABANK COLPATRIA SA Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 800237412 FERRICENTROS    S.A.S Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 4.194.031,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 4.194.031,00 Saldo x Obligar: 4.194.031,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 17424  de fecha 2024-07-18. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 200324 2024-09-02 Unidad / Subunidad Ejecutora: 05-01-01  DEPARTAMENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - GESTIÓN GENERAL

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante. Usuario Solicitante: MHjdpinzon JOSE DANIEL PINZON GARCIA

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

05-01-01 DEPARTAMENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - 

GESTIÓN GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2/09/2024 12:00:00 p. m.
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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20242010049283

Fecha: 2024-09-03

Bogotá D.C.

 

Señora

Diana Paola Moros Sanabria

dmoros@funcionpublica.gov.co

Gestión Administrativa

Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP

Ciudad

 

Asunto: Designación Supervisión del Contrato No. 109-2024

 

De acuerdo con la solicitud radicada con el No. "20242080037803" de fecha 08 de
agosto de 2024, y autorizada por la secretaria general para adelantar el trámite
contractual por parte de la Coordinadora del Grupo de Gestión Contractual, me permito
comunicarle que ha sido designado como supervisor para que ejerza seguimiento
técnico, administrativo, contable - financiero y jurídico de la ejecución del Contrato No.
109-2024 celebrado entre el Departamento Administrativo de la Función Pública -
Entidad y FERRICENTROS- Contratista, cuyo  objeto es: “Adquirir los equipos y
materiales de ferretería que requiere el Departamento Administrativo de la Función
Pública para el manteniendo de las instalaciones físicas y el complimiento del plan de
austeridad y gestión ambiental, según las especificaciones mínimas establecidas.”

 

Valor Total del Contrato: $ 4.194.031

 

    Carrera 6 No. 12 - 62, Bogotá D.C. Colombia Página web : www.funcionpublica.gov.co

Carrera 6 No. 12 - 62, Bogotá D.C. Colombia Página web : www.funcionpublica.gov.co
Teléfono : 601 7395656 Email : eva@funcionpublica.gov.co
Fax : 601 7395657 Código Postal : 111711



 

Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20242010049283

Fecha: 2024-09-03

Forma De Pago:

 

Función Pública pagará el valor del contrato en un (1) solo pago, por el valor estimado
de CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y UN PESOS
($4.194.031,00) M/CTE, incluido IVA y demás gastos asociados a la ejecución del
contrato, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la presentación de la
factura y a la expedición del certificado de recibido a satisfacción por parte del
Supervisor del Contrato, sin que el monto total de la adquisición del bien y su
instalación, pueda exceder la cuantía total, del mismo

 

Plazo de ejecución del contrato:

 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de septiembre del 2024, contados a
partir del registro presupuestal. En todo caso, los bienes adquiridos se entregarán a
más tardar, en la sede de la entidad, dentro de los treinta (30) días calendario,
siguientes a la fecha de la colocación de la Orden de Compra en la Tienda Virtual del
Estado Colombiano.

 

Por lo anterior, nos permitimos informar que fue realizada la validación de la información
y Registro Presupuestal así:

 

Registro Presupuestal del Compromiso: 200324 fecha veintiséis (02) de septiembre
de 2024.   

 

Aprobación Garantía: N/A (Estudio previo y Cuantía contrato)

    Carrera 6 No. 12 - 62, Bogotá D.C. Colombia Página web : www.funcionpublica.gov.co

Carrera 6 No. 12 - 62, Bogotá D.C. Colombia Página web : www.funcionpublica.gov.co
Teléfono : 601 7395656 Email : eva@funcionpublica.gov.co
Fax : 601 7395657 Código Postal : 111711



 

Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20242010049283

Fecha: 2024-09-03

 

Afiliación de riesgo laborales: N/A (Estudio previo y Cuantía contrato)

 

Los demás documentos se encuentran en el contrato electrónico del asunto, los cuales
pueden ser consultados a través del Link Proceso orden de compra No. 132351-2024
Link: 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-
compra/132351

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, con el fin
de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de
corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, proteger tanto los
derechos de la propia Entidad como los del contratista y terceros que puedan verse
afectados por la ejecución del contrato, las entidades públicas están obligadas a vigilar
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor
o un interventor, según corresponda.

 

En ejercicio de esta facultad y lo establecido en el contrato, deberá cumplir las
funciones establecidas en el manual de contratación V_16, además de lo contemplado
en el manual de supervisión, así como las demás que se deriven del objeto, las cuales
contribuyan al cumplimiento del desarrollo de las actividades definidas en el Estudio
Previo que hace parte del presente Contrato Electrónico, en el botón de transparencia a
través de la página de la entidad 
https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/manuales-gestion-contractual

 

Anexos:

Registro Presupuestal del Compromiso
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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20242010049283

Fecha: 2024-09-03

Manual de Supervisión.

Orden de compra

 

Cordialmente,

 

Darío Santiago Cárdenas Vargas

dscardenas@funcionpublica.gov.co

Coordinador de Gestión Contractual

 

Proyectó: Julian David Garzón Leguizamón, Profesional Especializado.

Revisó: Darío Santiago Cárdenas Vargas, Coordinador de Gestión Contractual

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

    Carrera 6 No. 12 - 62, Bogotá D.C. Colombia Página web : www.funcionpublica.gov.co

Carrera 6 No. 12 - 62, Bogotá D.C. Colombia Página web : www.funcionpublica.gov.co
Teléfono : 601 7395656 Email : eva@funcionpublica.gov.co
Fax : 601 7395657 Código Postal : 111711



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: FERRICENTROS S A S
Nit: 800237412 1
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00609825
Fecha de matrícula: 17 de agosto de 1994
Último año renovado: 2025
Fecha de renovación: 28 de marzo de 2025
Grupo NIIF: Grupo II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Av Caracas No. 74-15
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: contabilidad@ferricentro.com
Teléfono comercial 1: 6511212
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Av Caracas No. 74-15
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: contabilidad@ferricentro.com
Teléfono para notificación 1: 6511212
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Escritura Pública No. 4.957 Notaría 9 de Santa Fe de Bogotá del 12 de
agosto de 1.994, inscrita el 17 de agosto de 1.994, bajo el No.
459.029 del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada:
FERRICENTROS S.A.

Por Escritura Pública No. 7748 de la Notaría 9 de Santa Fe de Bogotá,
del 25 de noviembre de 1994, inscrita el 03 de marzo de 1999 bajo el
No. 670627 del libro IX, se aclaró la escritura pública de
constitución de la sociedad de la referencia.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 4167 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
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31 de octubre de 2011, inscrita el 3 de noviembre de 2011 bajo el
número 01524831 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
sin disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la sociedad
INVERSIONES JARVEG SAS (beneficiaria).

Por Acta No. 18 de la Asamblea de Accionistas del 16 de noviembre de
2011, inscrito el 18 de noviembre de 2011 bajo el número 01528615 del
libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre de:
FERRICENTROS S A, por el de: FERRICENTROS S A S.

Por Acta No. 18 de la Asamblea de Accionistas, del 16 de noviembre de
2011, inscrito el 18 de noviembre de 2011 bajo el número 01528615 del
libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad
Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada bajo el nombre de:
FERRICENTROS S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL

El objeto principal de la compañía lo constituyen las siguientes
actividades: A. La explotación de negocios de comercio,
principalmente en el ramo de ferretería, sea directamente como
intermediario en la cadena entre importadores, distribuidores y
consumidores finales o intermedios o, de forma indirecta mediante la
explotación de sus bienes por el sistema de dar espacios en arriendo
u otorgar concesiones, pudiendo ser el administrador y/o recaudador
de los ingresos de la operación. Y, B. La representación y el
agenciamiento de casas nacionales y extranjeras con los mismos o
similares productos. En desarrollo y para la cabal ejecución de este
objeto principal, la sociedad podré: 1) Adquirir y enajenar bienes
muebles o inmuebles; 2) Dar o tomar dinero en mutuo, con o sin
intereses. 3) Ser acreedora o deudora en toda clase de operaciones de
crédito o financiamiento comercial, dando o recibiendo garantías,
según sea el caso. 4) Celebrar con establecimientos de crédito o
compañías de financiamiento comercial o entidades aseguradoras, toda
clase de contratos. 5) Girar, endosar, aceptar, cobrar y negociar
toda clase de títulos valores o instrumentos negociables. 6) Formar
parte de otras sociedades que tengan el mismo objeto social,
similares, complementarios, afines y/o accesorios. 7) Celebrar todo
tipo de alianzas tales como, Joint Venture, uniones temporales,
contratos de cuenta en participación, o cualquier otro contrato de
colaboración empresarial. 8) Presentar directamente o a través de
consorcio o uniones temporales propuestas para contratar con
entidades, en respuesta a licitaciones públicas, privadas o
invitaciones a contratar. 9) Transformarse en otro tipo de sociedad
y/o escindirse. 10) Celebrar contratos de cualquier naturaleza
jurídica respecto de marcas, patentes, concesiones, representaciones,
explotación de modelos, nombres comerciales o industriales,
insignias, etc. 11) Realizar, encargar o adquirir estudios o
inversiones relacionados con su objeto social, y en general ejecutar
todos los actos y celebrar todos los contratos que sean necesarios
para el adecuado cumplimiento de su objeto social. 12) En general,
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celebrar toda clase de actos, operaciones y contratos que tengan
relación directa con las actividades que integran su objeto.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $3.000.000.000,00
No. de acciones : 3.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $2.695.650.000,00
No. de acciones : 2.695.650,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $2.695.650.000,00
No. de acciones : 2.695.650,00
Valor nominal : $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La Sociedad tendrá un Gerente, quien será su representante legal.
Tendrá a su cargo la administración y gestión de los negocios
sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y resoluciones de la Asamblea de Accionistas. Tendrá dos (2)
suplentes, quienes lo reemplazarán en sus faltas absolutas,
temporales o accidentales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Gerente ejercerá las funciones propias de su cargo y en especial
las siguientes: 1. Representar a la sociedad judicial y
extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda clase de
autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar
mandatarios especiales para que la representen cuando fuere el caso.
2. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea de
Accionistas. 3. Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan
a llenar los fines de la sociedad. No obstante, requerirá de la
previa autorización de la Asamblea de Accionistas para la realización
o celebración de cualquier acto o contrato cuya cuantía exceda de mil
(1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 4. Someter a
arbitramento o transigir las diferencias de la sociedad con terceros,
con sujeción a las limitaciones establecidas en el numeral 3
anterior. 5. Nombrar y remover los empleados de la sociedad cuya
designación o remoción no corresponda a la Asamblea de Accionistas.
6. Poner a consideración de la Asamblea de Accionistas, el plan de
negocios y el presupuesto anual de la empresa. 7. Delegar
determinadas funciones propias de su cargo dentro de los límites
señalados en los estatutos. 8. Cuidar de la recaudación e inversión
de los fondos de la empresa. 9. Velar porque todos los empleados de
la sociedad cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento
de la Asamblea de Accionistas las irregularidades o faltas graves que
ocurran sobre este particular. 10. Nombrar los administradores de las
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sucursales o agencias y fijarles sus facultades y atribuciones y su
remuneración. 11. Ejercer las demás funciones que le delegue la ley y
la Asamblea de Accionistas.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 61 del 5 de julio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2023 con el No.
02996772 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente Jose Gregorio Gil C.C. No. 79688923
Quintero

Por Acta del 31 de julio de 2019, de Asamblea de Accionistas, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2019 con el No. 02494201
del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Suplente Del Camila Villegas Arango C.C. No. 1053840759
Gerente

Suplente Del Constanza Saffon C.C. No. 30292921
Gerente Botero

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 53 del 31 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2020 con el No.
02605516 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal NEXIA MONTES & N.I.T. No. 800088357 4
Persona ASOCIADOS S.A.S
Juridica

Por Documento Privado del 5 de octubre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de octubre de 2022 con el No.
02887143 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Jenny Lizeth Caldas C.C. No. 1018437673 T.P.
Principal Matta No. 186250-T

Revisor Fiscal Daniela Carolina C.C. No. 1085635451 T.P.
Suplente Cadena Baez No. 257364-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0007748 del 25 de 00670627 del 3 de marzo de
noviembre de 1994 de la Notaría 9 1999 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000112 del 20 de enero 00619321 del 23 de enero de
de 1998 de la Notaría 48 de Bogotá 1998 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001366 del 27 de mayo 00682434 del 1 de junio de
de 1999 de la Notaría 48 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 3437 del 21 de 01516398 del 29 de septiembre
septiembre de 2011 de la Notaría de 2011 del Libro IX
21 de Bogotá D.C.
E. P. No. 4167 del 31 de octubre 01524831 del 3 de noviembre de
de 2011 de la Notaría 21 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
Acta No. 18 del 16 de noviembre de 01528615 del 18 de noviembre
2011 de la Asamblea de Accionistas de 2011 del Libro IX
Acta No. 32 del 15 de junio de 01653236 del 25 de julio de
2012 de la Asamblea de Accionistas 2012 del Libro IX
Acta No. 39 del 4 de marzo de 2014 01823145 del 2 de abril de
de la Asamblea de Accionistas 2014 del Libro IX

CERTIFICAS ESPECIALES

Por Documento Privado de Santafé de Bogotá D.C., del 21 de enero de
1999, inscrito el 22 de enero de 1999 bajo el número 665644 del libro
IX, la sociedad matriz informó que incrementó su participación
accionaria en la sociedad subordinada, en un 70% de las acciones en
que se encuentra dividido el capital suscrito y pagado de la
compañía. El anterior incremento con relación al Registro No. 654191.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4752
Actividad secundaria Código CIIU: 4652
Otras actividades Código CIIU: 4755, 4754
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                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre: FERRICENTROS
Matrícula No.: 00777393
Fecha de matrícula: 2 de abril de 1997
Último año renovado: 2025
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Av.Caracas No. 74-25
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: CEDI CALLE 72
Matrícula No.: 03332193
Fecha de matrícula: 3 de febrero de 2021
Último año renovado: 2025
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Calle 72 20 B 59
Municipio: Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Mediana

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 54.894.866.000
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4752

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 5 de marzo de 2022. Fecha de envío
de información a Planeación : 15 de mayo de 2025. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
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una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: DEPARTAMENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - 
GESTIÓN GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2025-05-27-9:47 a. m.

05-01-01

MHapedrazm ARMANDO  PEDRAZA MORALESReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad:
05-01-01 DEPARTAMENTO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA - GESTIÓN 
GENERAL

Número de Compromiso: 200324 Valor Total: 4.194.031,00 Saldo por pagar: 0,00

Tipo Doc. Identidad: NIT Número Doc. Identidad: 800237412 Tercero: FERRICENTROS    S.A.S

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS  Número: 109-2024 compra 132351 Fecha: 02/09/2024 0:00:00

OBJETO

Objeto: Contrato 109-2024 Compra 132351 El Departamento Administrativo de la Función Pública necesita adquirir materiales de construcción para mantener y reparar las instalaciones, debido al desgaste y las condiciones climáticas, de conformidad con la verifi

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2024-10-09 273824 4.194.031,00 669.635,00 306024 40523582
4

2024-10-31 4.194.031,00 149.082,00 4.044.949,00 5074384015 SCOTIABANK 
COLPATRIA SA

  FACTURA 01CR-
671311 ND. 
0102-171

13-01-01-DT PAGO CORRESPONDIENTE A LA 
ADQUISICION DE MATERIALES DE 
FERRETERIA SEGUN CTO No. 109-2024. 
FACTURA No. 01CR-671311  ND. No. 0102-171

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas
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Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

000  DAFP GESTION 

GENERAL
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

197.640,00

197.640,00

000  DAFP GESTION 

GENERAL
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

4.000.000,00

Objeto:

Firma Responsable

Adquisicion de herramientas y materiales metálicos de ferretería para el mantenimiento preventivo y correctivo del inmueble del Departamento - contrato suministros. LINEA PAA No 4

Total: 0,00 4.000.000,00 0,00 0,00

0,00

A-02-02-01-004-002 PRODUCTOS METÁLICOS 

ELABORADOS (EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO)

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: -3.609,00 194.031,00 0,00

VALOR BLOQUEADO

2024-12-31 -3.609,00

A-02-02-01-003-005 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES 

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

18424 2024-07-18 Tipo de contrato:

0,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

4.197.640,00 Valor Total Operaciones: -3.609,00 4.194.031,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Con Compromiso Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

17424 2024-07-18 Unidad / Subunidad ejecutora: 05-01-01  DEPARTAMENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - GESTIÓN GENERAL

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHjdpinzon JOSE DANIEL PINZON GARCIA

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

05-01-01 DEPARTAMENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - 

GESTIÓN GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2025-05-27-12:41 p. m.
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Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

CONTRATO DE 

PRESTACION 

DE SERVICIOS  

4,194,031.00 0.00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

000 DAFP GESTION GENERAL 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2024-10-02

Objeto: Contrato 109-2024 Compra 132351 El Departamento Administrativo de la Función Pública necesita adquirir materiales de construcción para mantener y reparar las instalaciones, debido al desgaste y las condiciones climáticas, de 

conformidad con la verifi

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 4.000.000,00 0,00 4.000.000,00 0,00

4.000.000,00 0,00

000  DAFP GESTION 

GENERAL

A-02-02-01-004-002 PRODUCTOS 

METÁLICOS ELABORADOS (EXCEPTO 
Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL

VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

Total: 194.031,00 0,00 194.031,00 0,00

194.031,00 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

000  DAFP GESTION 

GENERAL

A-02-02-01-003-005 OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS 
Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: 109-2024 compra 132351 Tipo: Fecha: 2024-09-02

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 52045224 LIDOSKA JULIA DOLORES PERALTA PRIETO Cargo: SECRETARIO GENERAL

CUENTA BANCARIA

Número: 5074384015 SCOTIABANK COLPATRIA SA Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 800237412 FERRICENTROS    S.A.S Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 4.194.031,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 4.194.031,00 Saldo x Obligar: 0,00

Vigencia Presupuestal Actual Con Obligacion Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 17424  de fecha 2024-07-18. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 200324 2024-09-02 Unidad / Subunidad Ejecutora: 05-01-01  DEPARTAMENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - GESTIÓN GENERAL

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHjdpinzon JOSE DANIEL PINZON GARCIA

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

05-01-01 DEPARTAMENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - 

GESTIÓN GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2025-05-27-12:51 p. m.
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